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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes ●
Consejería de Medio rural y PesCa

Resolución de 28 de julio de 2009, de la consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se valida la convocatoria 
de ayudas del Grupo de Desarrollo Rural del Alto nalón para la ejecución del eje leader del Programa de Desarrollo 
Rural del Principado de Asturias 2007-2013 en su ámbito territorial de intervención.

la resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Medio rural y Pesca, por la que se establece el régimen 
de ayudas del eje leader del Programa de desarrollo rural del Principado de asturias 2007-2013, establece en su base 
primera que los Grupos de acción local efectuarán convocatorias públicas de ayudas, que serán difundidas para cono-
cimiento general, y que contendrán un procedimiento de gestión que incluya los criterios de selección, baremación y 
valoración de los proyectos y solicitudes. en la misma resolución se faculta al director General de desarrollo rural para 
el desarrollo y la aplicación de la misma así como de los convenios suscritos por los Grupos de acción local con la Con-
sejería de Medio rural y Pesca en los aspectos que así lo requieran.

Con fecha 11 de mayo de 2009 el Grupo de desarrollo rural del alto nalón aprobó inicialmente la convocatoria de 
ayudas para la aplicación del eje leader en su comarca de actuación, que se ajusta, teniendo en cuenta las informaciones 
complementarias recibidas, a las disposiciones de la citada resolución de 16 de marzo de 2009, al reglamento (Ce) n.º 
1698/2005 y al resto de normativa comunitaria y nacional aplicable.

el Convenio de Colaboración entre el Principado de asturias y el Grupo de desarrollo rural del alto nalón para la 
ejecución del eje leader del Programa de desarrollo rural del Principado de asturias 2007-2013 en su ámbito territorial 
de intervención, suscrito con fecha 20 de noviembre de 2008, establece que la Consejería de Medio rural y Pesca deberá 
supervisar los procedimientos de gestión de los Grupos y aprobar con carácter previo los criterios de selección de bare-
mación y selección de solicitudes de ayuda.

Teniendo en cuenta lo anterior, así como lo dispuesto en el decreto 127/2008, de 27 de noviembre, de estructura 
orgánica básica de la Consejería de Medio rural y Pesca,

r e s u e l v o

Primero.—validar la convocatoria de ayudas del Grupo de desarrollo rural del alto nalón para la ejecución del eje 
leader del Programa de desarrollo rural del Principado de asturias 2007-2013 en su ámbito territorial de intervención, 
que se incorpora como anejo a esta resolución, sin perjuicio de su sujeción al reglamento (Ce) n.º 1698/2005 y al resto 
de normativa comunitaria y nacional aplicables.

segundo.—disponer la publicación de la citada convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Tercero.—señalar que la presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.

oviedo, 28 de julio de 20009.—el director General de desarrollo rural.—18.675.

CriTerios de seleCCiÓn y valoraCiÓn de los ProyeCTos

Bases reGuladoras Para la aPliCaCiÓn del eje leader en el alTo nalÓn

P.d.r. del PrinCiPado de asTurias 2007-2013
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vi. normativa aplicable.

Resolución de 11 de mayo de 2009 del GlA Alto nalón por la que se establece la convocatoria y el Régimen de 
Ayudas para la aplicación del eJe leader del P.D.R. del Principado de Asturias (2007-2013) en la comarca del Alto 
nalón.

i. inTroduCCiÓn

el Grupo local de acción para el desarrollo de los municipios del alto nalón, en su condición de entidad responsable de 
la gestión y aplicación en su territorio del “enfoque leader” del Programa de desarrollo rural del Principado de asturias 
para el período 2007-2013 (según resolución de la Consejería de Medio ambiente y desarrollo rural de 24 de abril de 
2008 por la que se seleccionan los Grupo de acción local para la aplicación de las estrategias de desarrollo local dentro 
del P.d.r. en el Principado de asturias) aprueba la siguiente resolución por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de las ayudas dirigidas a la aplicación de las estrategias de desarrollo local del eje leader del P.d.r. en 
el período 2007-2013 en la comarca del alto nalón.

asimismo el Gla alto nalón convoca las ayudas reguladas en las presentes bases, para el período 2007-2013: el 
plazo para presentar las solicitudes de ayuda comienza al día siguiente de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias y se encontrará abierto ininterrumpidamente hasta el 31-6-2013.

la presente resolución desarrolla en el ámbito territorial del alto nalón, la resolución de 16 de marzo de 2009, de 
la Consejería de Medio rural y Pesca del Principado de asturias, por la que se establece el régimen de ayudas para la 
aplicación del eje leader del Programa de desarrollo rural del Principado de asturias para el período 2007-2013.

las bases reguladoras de la concesión de las ayudas, contienen el procedimiento de gestión y tramitación de las ayu-
das, y los Criterios para la selección, valoración y baremación de los proyectos auxiliables que determinarán la intensidad 
de la ayuda concedida.

la presente resolución se enmarca y se encuentra supeditada a las disposiciones generales que resulten de aplicación 
en la gestión del “enfoque leader” del Programa de desarrollo rural del Principado de asturias para el período 2007-
2013, y en particular a:

el reglamento (Ce) 1698/2005, del Consejo de 20/09/05, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del fondo  ●
europeo agrícola de desarrollo rural (Feader).

los reglamentos (Ce) n.º 1974/2006 y n.º 1975/2006, de la Comisión, por los que se establecen disposiciones de  ●
aplicación del reglamento (Ce) n.º 1698/2005.

la decisión del Consejo de 20/02/06 sobre las directrices estratégicas comunitarias de desarrollo rural (período de  ●
programación 2007-2013).

el Plan estratégico nacional y el Marco nacional. ●

el Programa de desarrollo rural del Principado de asturias para el período 2007-2013 (aprobado por decisión de la  ●
Comisión europea n.º C (2008) 3842/2008 de 16/07/08.
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la resolución de 16 de marzo de 2009 de la Consejería de Medio rural y Pesca, por la que se establece el régimen  ●
de ayudas para la aplicación del eje leader del P.d.r. del Principado de asturias para el período 2007-2013.

el Convenio de Colaboración suscrito entre el Principado de asturias y el Gla alto nalón el 20 de noviembre de 2008  ●
para la ejecución del eje leader del P.d.r. en su ámbito de intervención.

la presente resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Dotación financiera:

el Convenio de Colaboración suscrito entre el Principado de asturias y el Gla alto nalón el 20 de noviembre de 2008 
para la ejecución del eje leader del P.d.r. en su ámbito de intervención, establece la siguiente asignación de fondos al 
Grupo local de acción para el desarrollo de los municipios del alto nalón, para la ejecución de esta estrategia:

Medida Definición Presupuesto %
121 Modernización de las explotaciones agrícolas 214.970   3,1
311 Diversificación	hacia	actividades	no	agrícolas 1.145.200 16,4
312 Creación y desarrollo de microempreas 2.252.600 32,2
313 Fomento de actividades turísticas 1.322.300 18,9
321 servicios básicos para la economía y  población rural 318.150 4,5
322 renovación y desarrollo de poblaciones rurales 318.150 4,5
323 Conservación y mejora del patrimonio rural 214.690 3,1
331 Formación e información 17.150 0,2
341 adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación de una estrategia de desarrollo local 86.030 1,2
421 Cooperación transnacional e interregional 60.760 0,9
423 Gastos de funcionamiento 1.050.000 15,0

Total 7.000.000 100,0

ii. disPosiCiones Generales

1.—objeto:

las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de ayudas por parte del Gla alta nalón en aplicación de las 
estrategias de desarrollo local del eje leader del Programa de desarrollo rural del Principado de asturias para el período 
2007-2013, a proyectos de inversión en operaciones productivas y en operaciones no productivas, que se desarrollan en 
la comarca del alto nalón y que cumplan los requisitos y condiciones establecidos en las presentes bases.

Estas	ayudas	están	cofinanciadas	con	fondos	FEADER	con	un	máximo	de	cofinanciación	del	70%,	sufragándose	el	
restante con cargo a fondos del Gobierno del Principado de asturias y del Ministerio de Medio ambiente, Medio rural y 
Marino.

2.—Ámbito geográfico:

1. los proyectos y actuaciones a subvencionar deberán localizarse en la comarca del alto nalón, que comprende los 
municipios de Caso, laviana y sobrescobio o tener una relación directa con la comarca en términos de desarrollo.

3.—Vigencia:

las presentes bases serán de aplicación durante la vigencia del Programa de desarrollo rural del Principado de as-
turias 2007-2013.

el plazo para presentar las solicitudes de ayuda comienza al día siguiente de la publicación de la convocatoria de ayu-
das del eje leader del P.d.r. del Principado de asturias en el alto nalón en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y 
se encontrará abierto ininterrumpidamente hasta el 31-6-2013. las solicitudes registradas en la Gerencia del Gla alto 
nalón al amparo de la resolución de 15 de enero de 2008 de la Consejería de Medio ambiente y desarrollo rural serán 
tramitadas	conforme	a	los	criterios	y	procedimientos	establecidos	en	las	presentes	bases,	previa	ratificación	por	parte	
del interesado, con la actualización en su caso del presupuesto presentado.

El	plazo	para	asumir	compromisos	por	parte	del	GLA	Alta	Nalón	en	el	marco	de	esta	convocatoria	de	ayudas	finalizará	
el 31-12-2013.

El	plazo	para	la	realización	de	pagos	por	parte	del	GLA	Alta	Nalón	en	el	marco	de	esta	convocatoria	de	ayudas	fina-
lizará el 31-12-2015.

El	GLA	Alta	Nalón	o	la	Consejería	de	Medio	Rural	y	Pesca	podrán	modificar	los	anteriores	plazos	en	función	de	la	di-
námica y evolución del programa de ayudas.

4.—naturaleza y condiciones de la ayuda:

las ayudas que conceda el Gla alta nalón en virtud de la aplicación del eje leader del Pdr del Principado de asturias 
en el alto nalón adoptarán la forma de subvenciones directas.

las ayudas a conceder serán de 2 tipos en función de las actuaciones y operaciones subvencionables:

1. ayudas a operaciones productivas:
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Son	operaciones	productivas	aquellas	cuyo	titular	es	una	persona	física	o	jurídica	y	que	una	vez	finalizadas	constitu-
yen una actividad económica.

2. ayudas a operaciones no productvas:

son operaciones no productivas aquellas cuyo titular es una entidad sin ánimo de lucro, de carácter público o privado, 
y	que	una	vez	finalizada	no	constituye	una	actividad	económica.

las condiciones de subvencionabilidad son las que aparecen contempladas en cada una de las medidas recogidas 
en el Programa de desarrollo rural del Principado de asturias 2007-2013 concretadas en estas bases a través de las 
distintas líneas de ayuda.

5.—líneas de ayuda:

se establecen las siguientes líneas de ayuda, conforme a las medidas incluidas en el Programa de desarrollo rural 
del Principado de asturias 2007-2013 (versión: Principado de asturias, 19 febrero 2008):

Modernización de las explotaciones agrícolas (Medida 121). —

Diversificación	hacia	actividades	no	agrícolas	(Medida	311). —

Creación y desarrollo de microempresas (Medida 312). —

Fomento de actividades turísticas (Medida 313). —

Mejora del entorno y servicios en el medio rural (Medida 321). —

renovación y desarrollo de poblaciones rurales (Medida 322). —

Conservación y mejora del patrimonio rural (Medida 323). —

Formación e información (Medida 331). —

adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación de una estrategia de desarrollo  —
local (Medida 341).

Funcionamiento del Grupo de acción local (Medida 431). —

6.—intensidad y límites de las ayudas:

las ayudas serán resueltas en el marco normativo de aplicación, respetando los límites máximos de subvención y 
las normas de compatibilidad y acumulación de ayudas determinadas en las presentes bases, en el régimen de ayudas 
para la aplicación del eje leader del Pdr en el Principadode asturias, en las instrucciones y circulares de la Consejería 
de Medio rural y Pesca y en la normativa de aplicación.

intensidad de la ayuda:

las ayudas concedidas al amparo de estas bases tendrán la siguiente intensidad en función de la naturaleza de las 
operaciones subvencionables:

La	ayuda	máxima	a	operaciones	productivas	podrá	llegar	hasta	el	50%	de	la	inversión	subvencionable,	respetando	 —
los límites establecidos en la normativa de aplicación.

La	ayuda	máxima	a	operaciones	no	productivas	podrá	llegar	hasta	el	100%	de	la	inversión	subvencionable,	res- —
petando los límites establecidos en la normativa de aplicación.

límites de la ayuda:

1. aplicación del régimen de Mínimis:

a las ayudas que se concedan a operaciones productivas dentro de las líneas de ayuda: 311, 312, 313 se aplicará el 
régimen de Mínimis que corresponda y esté en vigor en cada momento de concesión de la ayuda. en las ayudas conce-
didas al amparo del régimen de Mínimis se deberán establecer los límites y las condiciones establecidas en reglamentos 
(Ce) n.º 1998/2006, 1535/2007 y 875/2007, en especial el reglamento (Ce) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

actualmente en aplicación de este régimen de Mínimis, la ayuda concedida en alguna de estas líneas de ayuda, por 
si misma o sumada a otras ayudas acogidas a este mismo régimen de Mínimis, no podrá ser superior a 200.000 euros 
durante	el	período	de	tres	ejercicios	fiscales.	Este	límite	se	reduce	a	100.000	€	en	el	caso	de	las	empresas	dentro	del	
sector	del	transporte	por	carretera	y	a	30.000	€	en	las	empresas	que	se	dediquen	a	la	producción,	transformación	y	
comercialización de productos de la pesca.

2. el porcentaje de subvención para la línea de ayuda 121 relativa a la modernización de explotaciones agrarias 
podrá	llegar	al	40%	de	las	inversiones	elegibles.	Este	porcentaje	podrá	verse	incrementado	en	un	10%	en	las	zonas	de	
montaña	y	con	dificultades	especiales.	Teniendo	en	cuenta	que	la	inversión	subvencionable	tendrá	un	límite	establecido	
de 100.000 euros por uTa, con un máximo de 4 uTas por explotación.

Todo	ello	sin	superar	el	límite	máximo	de	intensidad	de	la	ayuda	en	operaciones	productivas	fijado	en	el	50%	de	la	
inversión auxiliable.

7.—compatibilidad y acumulación de ayudas:

las ayudas concedidas al amparo de estas bases respetarán de forma sistemática las exclusiones y limitaciones con-
templadas en los marcos y disposiciones comunitarias, en el Programa de desarrollo rural del Principado de asturias 
2007-2013 y en la resolución de 16 de marzo de 2009, de la Consejería de Medio rural y Pesca, por la que se establece 



6-viii-2009 BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS núm. 182 5/38

el régimen de ayudas para la aplicación del eje leader del Programa de desarrollo rural en el Principado e asturias para 
el período 2007-2013.

estas ayudas serán compatibles con otras procedentes de cualquier administración Pública, organismo o entidad 
pública o privada, siempre y cuando la acumulación no dé lugar a una ayuda superior a lo establecido para cada medida 
en el Programa de desarrollo rural del Principado de asturias 2007-2013.

En	todo	caso,	la	suma	de	las	ayudas	para	un	mismo	proyecto	percibidas	por	los	beneficiarios	no	podrá	ser	superior	al	
100%	de	la	inversión	auxiliable	aprobada	en	el	caso	de	las	operaciones	no	productivas	y	del	50%	de	la	inversión	auxi-
liable en el caso de las operaciones productivas.

Sin	perjuicio	de	lo	anteriormente	dicho,	las	ayudas	recogidas	en	el	“EJE	Leader”	están	cofinanciadas	por	el	FEADER,	y	
por	tanto	deberán	respetar	las	incompatibilidades	específicas	previstas	en	la	normativa	comunitaria	y	en	particular	serán	
incompatibles	con	las	ayudas	cubiertas	por	cualquier	otro	instrumento	financiero	comunitario,	por	otro	eje	del	FEADER	
o por las organizaciones comunes de mercado.

A	los	efectos	de	comprobar	la	posible	acumulación	de	ayudas	por	el	beneficiario,	se	solicitará	al	titular	del	expediente	
copia de la/las solicitud/es de ayuda y/o copia de la/las resoluciones de concesión, y si del contenido no se desprenden 
datos	suficientes	para	la	comprobación	de	la	compatibilidad,	se	efectuará	consulta	con	el	órgano	gestor	correspondiente.	
Este	control	se	realizará	en	la	fase	de	solicitud	de	la	ayuda	y	en	la	fase	de	certificación	y	pago.	El	GLA	Alto	Nalón	sellará	
todo	documento	justificativo	del	gasto	en	las	inversiones	del	proyecto	al	que	se	concede	la	ayuda.

en el caso de que las ayudas sean incompatibles, se procederá al cierre y archivo del expediente; y si son compati-
bles, las ayudas acumuladas deberán cumplir los requisitos anteriormente mencionados, no superando en ningún caso 
los límites e intensidades máximas de ayuda, procediéndose a su reducción hasta los límites legales permitidos conforme 
a la normativa de aplicación.

8.—Beneficiarios:

Podrán acogerse a las ayudas recogidas en las presentes bases los siguientes titulares de proyectos de inversión:

a) Personas físicas titulares de una micropyme o que la vayan a constituir a través del proyecto presentado.

b) sociedades Mercantiles, sociedades agrarias de Transformación, Cooperativas, sociedades laborales y cualquier 
otra entidad, asociativa o societaria, con personalidad jurídica propia recogida en la legislación vigente, que re-
únan la condición de micropyme.

c) Comunidades de Bienes u otras entidades de tipo comunal, que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo las inversiones o actividades que motivan la concesión de la subvención y reúnan la condición de 
micropyme. en estos casos, los comuneros nombrarán un representante o apoderado único y, en documento que 
se incorporará al expediente, manifestarán sus respectivas participaciones en la cosa común y asumirán su res-
ponsabilidad solidaria en las obligaciones derivadas del expediente.

d) entidades locales (en los términos aprobados en el Pdr).

e)	Asociaciones	que	carezcan	de	fines	lucrativos	en	los	términos	previstos	en	la	Ley	49/2002,	de	23	de	diciembre,	
de	régimen	fiscal	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	de	los	incentivos	fiscales	al	mecenazgo	y	entre	éstas	y	
específicamente	el	Grupo	Local	de	Acción	para	el	desarrollo	de	los	municipios	del	Alto	Nalón.

 siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:

acometer un proyecto de inversión en la comarca del alto nalón: Caso, laviana y sobrescobio, susceptible de  —
ser subvencionado conforme a las presentes bases y a la normativa nacional y comunitaria, y que se ajuste a 
la legislación vigente a él aplicable.

no haber iniciado la inversión antes de solicitar la ayuda. —

encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias y de la seguridad social. —

en las líneas de ayuda derivadas de las Medidas 311, 312 y 313 del Pdr del Principado de asturias, ser o  —
constituir una microempresa.

No	podrán	ser	beneficiarios	de	las	ayudas	reguladas	en	las	presentes	bases	aquellas	personas,	sociedades	o	entida-
des que estén incursos en alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de subvenciones.

Las	condiciones	y	requisitos	para	ser	beneficiarios	de	estas	ayudas	deberán	mantenerse	tanto	en	la	presentación	de	
la solicitud, como en el momento de concesión, en el del pago, y en general a lo largo del proceso de tramitación de la 
ayuda	hasta	la	Certificación	Final	de	la	subvención	y	durante	los	años	de	compromiso	de	mantenimiento	del	destino	de	
la inversión.

9.—obligaciones de los Beneficiarios:

Los	beneficiarios	de	las	ayudas	o	subvenciones	estarán	obligados	al	cumplimiento	de	las	siguientes	condiciones:

a) ejecutar el proyecto y realizar la actividad para la que se concede la ayuda, en la localización señalada en el 
proyecto, salvo que el Gla alto nalón autorice su ubicación en otro lugar de la comarca, sin que ello desvirtúe la 
naturaleza del proyecto.

b)	Utilizar	la	ayuda	para	el	fin	para	el	que	fue	concedida,	conforme	a	las	condiciones	de	la	Resolución	de	concesión.

c) Mantener el destino de la inversión subvencionada, dentro de la actividad económica de la empresa y el nivel de 
empleo	previsto	en	el	proyecto	durante	los	cinco	años	posteriores	a	la	Certificación	final	y	pago	de	las	inversiones,	
salvo causa de fuerza mayor (art. 47 del reglto (Ce) 1974/2006). este plazo se elevará a 10 años en el supuesto 
de	que	la	ayuda	financiara	actuaciones	sobre	bienes	inmuebles.
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d) someterse a las actuaciones de comprobación y estadística que efectúe el Gla alto nalón, o cualesquiera otros 
órganos de control competentes de la CCaa, estatales o comunitarios, cuando la información les sea requerida 
para el ejercicio de dichas funciones.

e)	Comunicar	al	GLA	Alto	Nalón	la	solicitud	y/o	obtención	de	otras	ayudas	que	financien	las	actuaciones	objeto	de	
subvención u otras actuaciones sometidas al régimen de mínimis.

f) efectuar las medidas de información y publicidad de la ayuda que establezca el Glal en cumplimiento de la nor-
mativa comunitaria y en particular del anexo vi del reglamento Ce n.º 1974/2006 de la Comisión.

g) llevar un sistema de contabilidad en el uqe de berán registrarse y contabilizarse las operaciones económicas re-
lacionadas con la ejecución del eje leader.

h)	Compromiso	de	formación	específica	en	el	sector:	Compromiso	del	Promotor	de	adquirir	la	formación	específica	
en el sector turístico que pudiera impartirse en el territorio por parte del propio Gla alto nalón o otras entidades 
colaboradoras.

10.—Requisitos de los proyectos subvencionables:

Los	proyectos	subvencionables	vendrán	determinados	con	carácter	específico	en	cada	una	de	las	 líneas	de	ayuda	
establecidas en las presentes bases en aplicación de las medidas del eje leader del Pdr del Principado de asturias para 
el período 2007-2013, conforme al reglamento (Ce) n.º 1698/2005.

Con carácter general los proyectos subvencionables deberán reunir los siguientes requisitos, según el tipo de opera-
ciones que accedan a las ayudas:

1. ayudas a operaciones productivas:

Proyectos de inversión empresarial localizados en la Comarca del alto nalón o que tengan una relación directa  —
con la comarca en términos de desarrollo, que supongan la creación de nuevas empresas, la modernización, la 
ampliación	de	las	mismas,	o	la	diversificación	de	las	actividades	de	la	empresa.

Que el proyecto se enmarque en la estrategia de desarrollo de la comarca del alto nalón, poniendo en valor sus  —
potenciales	recursos,	mejorando	la	competitividad	y	la	diversificación	de	su	economía	o	contribuyendo	a	la	correc-
ción de los desequilibrios territoriales y sociales.

Que	el	proyecto	de	inversión	se	encuadre	en	alguna	de	las	Líneas	de	Ayuda	definidas	en	las	presentes	bases	en	 —
aplicación de las medidas del eje leader del Pdr del Principado de asturias para el período 2007-2013.

los proyectos para cuyo desarrollo se solicita la subvención deberán ser viables técnica, económica y  —
financieramente.

no haber iniciado la inversión antes de solicitar la ayuda. —

Generar o mantener empleo. Cuando el proyecto suponga la creación de una nueva empresa será necesario al  —
menos la creación de un puesto de trabajo a tiempo completo, o del empleo equivalente al de un puesto de trabajo 
a	tiempo	completo.	En	los	casos	de	modernización,	ampliación	o	diversificación,	se	exigirá	al	menos	el	manteni-
miento del empleo.

Cumplir la legislación vigente aplicable al proyecto y la normativa urbanística y medioambiental aplicable (local,  —
de la CCaa, estatal y comunitaria), teniendo en vigor todos los permisos y licencias preceptivos para el desarrollo 
de la actividad.

Cumplir la normativa estipulada en las presentes bases, en el Contrato de ayuda suscrito con el Gla y en la nor- —
mativa aplicable en desarrollo de la aplicación del eje leader del Pder del Principado de asturias para el período 
2007-2013.

2. ayudas a operaciones no productivas:

Proyectos de inversión empresarial localizados en la Comarca del alto nalón o que tengan una relación directa con  —
la comarca en términos de desarrollo.

Que el proyecto se enmarque en la estrategia de desarrollo de la comarca del alto nalón, poniendo en valor sus  —
potenciales	recursos,	mejorando	la	competitividad	y	la	diversificación	de	su	economía	o	contribuyendo	a	la	correc-
ción de los desequilibrios territoriales y sociales.

Que	el	proyecto	de	inversión	se	encuadre	en	alguna	de	las	líneas	de	ayuda	definidas	en	las	presentes	bases	en	 —
aplicación de las medidas del eje leader del Pdr del Principado de asturias para el período 2007-2013.

no haber iniciado la inversión antes de solicitar la ayuda. en aquellos casos en los que la inversión para la que se  —
solicita la ayuda no esté iniciada, pero se encuadre dentro de un proyecto integral de mayor envergadura que si 
esté iniciado, se podrá entender subvencionable si considera la inversión de manera independiente tiene entidad 
propia.

Cumplir la legislación vigente aplicable al proyecto y la normativa urbanística y medioambiental aplicable (local,  —
de la CCaa, estatal y comunitaria), teniendo en vigor todos los permisos y licencias preceptivos para el desarrollo 
de la actividad.

Cumplir, cuando se trate de Grupos locales de acción o aaPP, con las directivas europeas en materia de contra- —
tación pública y con la ley de Contratos del sector público.

11.—inversiones auxiliables:

serán auxiliables las inversiones relacionadas a continuación, con las limitaciones de cada Medida, que cumplan las 
condiciones y requisitos previstos en la normativa regional, estatal y comunitaria de aplicación y que sean necesarios 
para el desarrollo de la actividad subvencionada:
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a) Proyectos y licencias: Gastos relativos a proyectos técnicos, licencias de obras y apertura, estudios preparatorios 
y de viabilidad, gastos de consultoría y derechos de patentes.

b)	Adquisición	de	edificios:	La	compra	de	edificios	solo	será	auxiliable	en	un	máximo	del	10%	del	coste	elegible.	El	
promotor deberá acreditar la disponibilidad del inmueble y su dedicación a la actividad por un período mínimo de 
10 años.

c) obra civil: la inversión auxiliable en obra civil será la señalada en el Presupuesto de ejecución Material (PeM) 
que	figure	en	el	proyecto	técnico,	siempre	y	cuando	se	corresponda	con	la	cantidad	aceptada	en	el	Ayuntamiento	
correspondiente como base imponible para determinar la cuota tributaria en concepto de licencia de obras.

d) instalaciones, maquinaria, mobiliario, equipamiento y utillaje: Conjunto de máquinas con sus instalaciones, así 
como los utensilios o herramientas, muebles, equipos, incluidos los informáticos, necesarios para la realización de 
la actividad. no será auxiliable la adquisición de bienes muebles de segunda mano.

e) la compra de vehículos y maquinaria móvil adaptados para el desarrollo de la actividad, de uso exclusivo interno 
siempre, que se destinen únicamente a la actividad subvencionada de la empresa, reúnan las características téc-
nicas	que	impidan	su	uso	para	otro	fin	y	su	destino	se	comprometa	por	un	período	de,	al	menos,	ocho	años.	En	
todo caso deberán cumplir lo siguiente:

Obtención	del	alta	del	vehículo	con	el	destino	específico	al	que	se	va	a	destinar. —

rotulación del vehículo con el nombre de la empresa. —

autorización expresa del Gla para el supuesto concreto en función de la naturaleza del proyecto. —

f) Moderación de costes: atendiendo al principio de moderación de costes, el Gla alta nalón articulará las medidas 
oportunas para atender a dicho principio; excepto en los supuestos en que el sistema lo determine la Consejería 
de Medio rural y Pesca.

así, se establecerá como mecanismo de control de la moderación de costes un comité de estudio y valoración de 
costes: integrado por personal de la Gerencia, raF y en su caso asesor externo en la materia concreta, que se encargue 
de estudiar la coherencia de los costes presentados.

12.—Gastos no elegibles:

no serán elegibles los gastos excluidos conforme a la normativa general aplicable y en particular los siguientes:

la adquisición de terrenos. —

La	adquisición	de	inmuebles	por	un	importe	superior	al	10%	de	los	gastos	subvencionables. —

Los	gastos	reflejados	en	facturas	que	presenten	defectos	de	forma	en	su	expedición. —

Las	multas	o	sanciones	tanto	fiscales	como	de	cualquier	otra	índole. —

la adquisición de bienes muebles de segunda mano. —

el iva solo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del reglamento (Ce) n.º  —
1698/2005.

Compra de bienes y/o servicios entre empresas vinculadas, o entre familiares de hasta segundo grado de  —
parentesco.

los gastos de garantía bancaria. —

los intereses deudores. —

Las	comisiones	bancarias	derivadas	del	pago	de	la	subvenciones	a	los	beneficiarios. —

la vivienda. —

los impuestos personales, o sobre la renta. —

el impuesto sobre sociedades, cuando este se derive de la realización de operaciones no exentas. —

los intereses de demora. —

los gastos de procedimientos judiciales. —

la inversión de simple sustitución. —

los gastos de adquisición de derechos de producción, de animales y de plantas anuales y su plantación. —

los descuentos efectuados en contratos o facturas en la adquisición de bienes y servicios.  —

Los	trabajos	realizados	por	la	propia	persona	beneficiaria	o	personas	de	su	entorno	familiar. —

los gastos de funcionamiento de los Grupos que no estén vinculados directa y necesariamente a la gestión del  —
programa leader.

los pagos en metálico, excepto para los gastos de funcionamiento del Gla alto nalón, para el que se permite un  —
máximo	de	3.000	€	por	Expte;	que	deberán	reflejarse	mediante	facturas	en	las	que	figure	el	“recibí	en	metálico”,	
con	el	sello	y	la	firma	del	emisor	de	la	factura.

13.—información y publicidad de las ayudas:

1.	Los	beneficiarios	de	las	ayudas	están	obligados	a	dar	publicidad	de	la	subvención	concedida	por	el	GLA	Alta	Nalón	
y	de	la	financiación	del	proyecto	a	través	del	Eje	Leader	del	PDR	del	Principado	de	Asturias	en	los	términos	del	anexo	VI	
del reglamento Ce 1974/2006.
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2. las entidades locales y las asociaciones de carácter representativo que formen parte del Grupo facilitarán la 
inserción, en sus tablones de anuncios y publicaciones, de cuanta información sea necesaria para dar a conocer a las 
potenciales	personas	beneficiarias	los	objetivos	de	la	iniciativa	y	los	procedimientos	y	criterios	de	concesión	de	ayudas.

3. el Gla alto nalón dará la publicidad adecuada del enfoque leader entre la población de la comarca, así como a las 
normas para la concesión de ayudas contempladas en estas bases, o de las que en desarrollo o complemento de las mis-
mas se establezcan. asimismo mantendrá a disposición del público sus respectiva página Web actualizada. Garantizará 
la	transparencia	en	su	gestión,	e	informará	a	los	posibles	beneficiarios	de	que	los	importes	a	percibir,	así	como	sus	nom-
bres,	podrán	hacerse	públicos	y	ser	procesados	por	organismos	de	control.	Dará	publicidad,	además,	de	la	cofinanciación	
de las actuaciones con fondos estatales y regionales. y cumplirá con el anexo vi del reglamento (Ce) n.º 1974/2006.

14.—control y seguimiento de las ayudas:

Tanto	el	Grupo	Local	de	Acción	para	el	desarrollo	de	los	municipios	del	Alto	Nalón	como	los	beneficiarios	de	las	ayudas	
reguladas	en	las	presentes	bases	estarán	sujetos	a	los	controles	fijados	en	el	Reglamento	CE	n.º	1975/2006,	en	el	Plan	
nacional de Controles de las Medidas al desarrollo rural del período 2007-2013 y en el Plan regional de Controles.

en el marco de este plan de controles y en desarrollo del mismo, el Gla alto nalón aprobará y aplicará un Plan de 
Control y seguimiento de las ayudas concedidas al amparo de las presentes bases.

15.—Régimen Jurídico:

Sin	perjuicio	del	sometimiento	a	la	normativa	que	resulte	de	aplicación,	los	beneficiarios	de	las	ayudas	reguladas	en	
estas bases estarán sometidos expresamente al cumplimiento de lo previsto en las presentes bases; en la resolución 
de 16 de marzo de 2009 de la Consejería de Medio rural y Pesca, por la que se establece el régimen de ayudas para 
la aplicación del eje leader del P.d.r. del Principado de asturias para el período 2007-2013; en los correspondientes 
Convenios de Colaboración suscritos entre el Principado de asturias y el Gla alto nalón para la ejecución del eje leader 
del P.d.r. en su ámbito de intervención y en las instrucciones y Circulares de la Consejería de Medio rural y Pesca del 
Principado de asturias dictadas en su desarrollo; en el Programa de desarrollo rural del Principado de asturias para el 
período 2007-2013 (aprobado por decisión de la Comisión europea n.º C (2008) 3842/2008 de 16/07/08), y en la nor-
mativa Comunitaria, estatal y del Principado de asturias que sea de aplicación y, en especial, en los reglamentos (Ce) 
n.º 1698/2005 del Consejo de 20 de septiembre de 2005, y (Ce) n.º 1974/2006 y n.º 1975/2006, de la Comisión, que 
contienen disposiciones para la aplicación del P.d.r. en el Principado de asturias para el período 2007-2013.

la interpretación del contenido y de los preceptos establecidos en el articulado de las presentes bases corresponde al 
Grupo local de acción para el desarrollo de los municipios del alto nalón (G.l.a. alto nalón).

iii. líneas de ayuda del ProGraMa leader

AYuDAs A oPeRAciones PRoDucTiVAs

Modernización de las explotaciones agrícolas (medida 121)

objeto de la ayuda:

el objetivo de esta línea de ayuda es contribuir a la modernización de las explotaciones agrarias para mejorar su 
rendimiento económico a través del mejor uso de los factores de producción, incluyendo la introducción de nuevas tec-
nologías	y	la	innovación,	apuntando	a	la	calidad,	a	los	productos	ecológicos	y	a	la	diversificación	productiva.	En	defini-
tiva, las ayudas estarán destinadas a las inversiones que mejoren el rendimiento global de la explotación agrícola y en 
consecuencia su competitividad.

sectores productivos a los que va dirigida la ayuda:

vacuno (leche y carne). —

ovino y caprino. —

aves en extensivo. —

Porcino en extensivo. —

explotaciones de producción integrada. —

explotaciones frutícolas, hortícolas y ornamentales. —

otras explotaciones agrícolas y ganaderas emergentes. —

Beneficiarios:

1. agricultores profesionales, jóvenes agricultores que se hayan instalado en una explotación y hayan recibido una 
ayuda a la 1.ª explotación en los último cinco años, teniendo preferencia los titulares de explotaciones prioritarias.

En	Ley	19/1995,	de	4	de	julio,	de	Modernización	de	las	Explotaciones	Agrarias	se	define	Agricultor	Profesional	como	
la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal, que requiera un volumen de empleo de al me-
nos	una	Unidad	de	Trabajo	Anual	y	que	obtenga	al	menos	el	25%	de	su	renta	de	actividades	agrarias.	A	estos	efectos	
se considerarán actividades complementarias la participación y presencia del titular, como consecuencia de elección 
pública, en instituciones de carácter representativo, así como en órganos de representación de carácter sindical, coope-
rativo o profesional, siempre que éstos se hallen vinculados al sector agrario, las de transformación de los productos de 
su explotación y las relacionadas con la conservación del espacio natural y protección del medio ambiente, al igual que 
las turísticas, cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación (http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/
l19-1995.tp.html#a2).
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Según	Ley	19/1995,	de	4	de	julio,	de	Modernización	de	las	Explotaciones	Agrarias	se	define	Agricultor	Joven	como	la	
persona que haya cumplido los dieciocho años y no haya cumplido cuarenta años y ejerza o pretenda ejercer la actividad 
agraria. http://noticias.juridicas.com/base_datos/Privado/l19-1995.tp.html#a2.

2.	En	el	caso	de	proyectos	de	diversificación	con	actividades	agrícolas	innovadoras	o	de	producciones	minoritarias	en	
la	región,	pero	de	carácter	estratégico,	los	beneficiarios	podrán	ser	aquellos	titulares	de	explotación,	que	no	sean	agri-
cultores profesionales, pero que presenten un proyecto viable desde el punto de vista técnico y económico.

Proyectos subvencionables:

Proyectos de modernización llevados a cabo en las explotaciones económicamente viables que mejoren el rendi- —
miento global de la explotación agrícola y en consecuencia su competitividad.

Proyectos de modernización llevados a cabo en las explotaciones económicamente viables que supongan inversio- —
nes en explotaciones agrícolas de carácter innovador, estratégico o emergente.

inversiones dirigidas a la implantación de sistemas de cumplimiento de la normativa medioambiental europea y  —
las relacionados con la incorporación de nuevas tecnologías.

inversiones auxiliables:

las inversiones objeto de ayuda serán aquellas materiales e inmateriales, que no supongan la mera reposición de los 
efectivos existentes en la explotación, destinadas a garantizar la mejora del rendimiento global de la explotación, y a 
aumentar la calidad de vida del agricultor:

la construcción, adquisición o mejora de inmuebles. —

la adquisición de nueva maquinaria o equipamiento, incluyendo programas informáticos a precios de mercado. —

los costes generales relacionados con los puntos anteriores como arquitectos, ingenieros, consultores, estudios  —
de viabilidad, derechos de patentes o licencias.

y cualesquiera otras inversiones auxiliables conforme a la Medida 121 del Pdr del Principado de asturias. —

en el caso de agricultores profesionales serán subvencionables las inversiones destinadas al cumplimiento de nuevas 
normas comunitarias considerando un período que no excederá de 36 meses desde la entrada en vigro de la nueva 
norma, para la adaptación y en el caso de jóvenes agricultores instalados que reciban una ayuda a la primera instala-
ción, la ayuda se destinará a inversiones que sirvan para que la explotación cumpla con nuevas normas y con otras ya 
existentes	si	dichas	inversiones	figuran	en	el	plan	empresarial	y	con	un	período	de	gracia	que	no	podrá	superar	los	36	
meses desde la fecha de su instalación.

las nuevas normas aplicables serán fundamentalmente las de protección ambiental, higiene y bienestar animal. la 
ayuda alcanzará exclusivamente las inversiones realizadas para cumplir con la normativa comunitaria recientemente 
aprobada.

límites e intensidad de la ayuda:

El	porcentaje	de	subvención	máxima	de	la	ayuda	podrá	llegar	al	40%	de	las	inversiones	elegibles.	Este	porcentaje	 —
podrá	verse	incrementado	en	un	10%	en	las	zonas	de	montaña	y	con	dificultades	especiales.	La	inversión	subven-
cionable tendrá un límite establecido de 100.000 euros por uTa, con un máximo de 4 uTas por explotación.

Esta	línea	de	ayuda	está	sometida	a	las	incompatibilidades	específicas	previstas	en	la	normativa	comunitaria. —

Documentación específica a aportar:

Las	solicitudes	de	ayuda	en	esta	línea	deberán	estar	acompañadas	específicamente	de	los	siguientes	documentos:

acreditación de joven agricultor, agricultor Profesional o agricultor a título Principal (irPF). —

Certificación	de	Explotación	Prioritaria	en	su	caso. —

Plan de Modernización.  —

Financiación de la ayuda:

Gasto	público	total:	214.970	€.

Diversificación hacia actividades no agrícolas (medida 311)

objeto de la ayuda:

El	objetivo	de	esta	línea	de	ayuda	es	contribuir	a	la	diversificación	hacia	actividades	no	agrícolas	en	las	explotaciones	
agrarias con el objeto de fortalecer su estructura productiva, la mejora de su rendimiento económico y el fomento de la 
cultura emprendedora y la iniciativa empresarial entre los agricultores y sus familiares.

Beneficiarios:

los miembros de la unidad familiar de la explotación agraria, con un grado de parentesco de hasta familiares primer 
y de segundo grado del titular de la explotación agraria.

Según	Ley	19/1995,	de	4	de	julio,	de	Modernización	de	 las	Explotaciones	Agrarias	se	define	Explotación	Agraria,	
el conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su titular en el ejercicio de la actividad agraria, 
primordialmente	con	fines	de	mercado,	y	que	constituye	en	sí	misma	una	unidad	técnico-económica	(http://noticias.
juridicas.com/base_datos/Privado/l19-1995.tp.html#a2)
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Proyectos subvencionables:

Proyectos de inversión empresarial de creación, modernización y ampliación de microempresas en las explotaciones 
agrícolas	del	titular	que	supongan	una	diversificación	productiva	de	la	instalación.

Los	ámbitos	de	diversificación	económica	son:	La	artesanía,	turismo	rural,	 los	servicios	a	la	población	y	cualquier	
actividad, especialmente las relacionadas con las TiC.

se establecerá preferencia en la concesión de subvenciones a los proyectos presentados por mujeres y jóvenes y 
aquellos de carácter innovador en la zona y/ o de carácter demostrativo.

inversiones auxiliables:

Las	inversiones	objeto	de	ayuda	serán	las	encaminadas	al	desarrollo	de	la	actividad	y	que	constituyan	activos	fijos:

Construcción	y	adecuación	de	edificios —

La	compra	de	edificios	solo	será	auxiliable	en	un	máximo	del	10%	del	coste	elegible. —

la compra de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos, programas y equipamiento diverso. —

La	compra	de	vehículos	específicos	y	adaptados	para	el	desarrollo	de	la	actividad. —

los proyectos y las licencias. —

límites e intensidad de la ayuda:

La	cuantía	de	la	ayuda	podrá	ser	de	hasta	el	50%	de	la	inversión	auxiliable. —

Esta	línea	de	ayuda	está	sometida	a	las	incompatibilidades	específicas	previstas	en	la	normativa	comunitaria. —

Esta	línea	de	ayuda	está	sometida	específicamente	al	Reglamento	Mínimis.	En	las	ayudas	concedidas	al	amparo	 —
del régimen de Mínimis se deberán establecer los límites y las condiciones establecidas en reglamentos (Ce) n.º 
1998/2006, 1535/2007 y 875/2007, en especial el reglamento (Ce) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de di-
ciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

Documentación específica a aportar:

Las	solicitudes	de	ayuda	en	esta	línea	deberán	estar	acompañadas	de	la	certificación	de	Joven	Agricultor,	Agricultor	
Profesional	o	Agricultor	a	título	Principal	y	certificado	de	parentesco	en	caso	de	que	el	beneficiario	sea	familiar	de	primer	
o segundo grado del titular de la explotación.

Financiación de la línea de ayuda

Gasto	público	total:	1.145.200	€.

Creación y desarrollo de microempresas (medida 312)

objeto de la ayuda:

el objetivo de esta línea de ayuda es contribuir a la creación, ampliación y modernización de microempresas locali-
zadas	en	la	comarca	o	que	tengan	una	relación	directa	con	la	Comarca	en	términos	de	desarrollo	y	que	diversifiquen	su	
economía a partir del desarrollo de sectores estratégicos en la estructura productiva local.

Según	el	extracto	de	 la	Recomendación	96/280/CE	de	 la	Comisión,	de	3	de	abril	de	1996,	sobre	 la	definición	de	
pequeñas y medianas empresas actualizada a en la recomendación de la de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre 
la	definición	de	microempresas,	pequeñas	y	medianas	empresas	se	define	las	microempresas	como	las	empresas	que	
cuenten con menos de 10 empleados y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 
2.000.000 de euros.

Beneficiarios:

las personas físicas o jurídicas titulares de microempresas o que las constituyan partir del proyecto subvencionado. 
Se	define	microempresa	como	la	empresa	que	cuente	con	menos	de	10	empleados	y	cuyo	volumen	de	negocios	anual	o	
cuyo balance general anual no supera los 2.000.000 de euros.

Proyectos subvencionables:

los proyectos de inversión siguientes:

Creación de nuevas empresas. —

ampliación y modernización empresas. —

Diversificación	de	las	actividades	de	las	empresas. —

requisitos de los proyectos:

en los proyectos de creación de nueva empresa será necesario la creación de un puesto de trabajo a jornada com- —
pleta	y	en	los	de	modernización,	ampliación	y	diversificación	el	mantenimiento	del	empleo	actual	de	la	empresa.

se excluirán los proyectos del sector servicios que se localicen en la villa de Pola de laviana, salvo los estableci- —
mientos hoteleros o los proyectos que por su innovación o sus especiales características conecten directamente 
con la estrategia de desarrollo de la comarca.
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inversiones auxiliables:

Las	inversiones	objeto	de	ayuda	serán	las	encaminadas	al	desarrollo	de	la	actividad	y	que	constituyan	activos	fijos:

Construcción	y	adecuación	de	edificios. —

La	compra	de	edificios	solo	será	auxiliable	en	un	máximo	del	10%	del	coste	elegible. —

la compra de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos, programas y equipamiento diverso. —

La	compra	de	vehículos	específicos	y	adaptados	para	el	desarrollo	de	la	actividad. —

los proyectos y las licencias. —

límites e intensidad de la ayuda:

La	intensidad	de	la	ayuda	podrá	alcanzar	como	máximo	el	50%	de	la	inversión	en	activos	fijos,	incluidas	las	posibles	
acumulaciones de ayudas permitidas.

Esta	línea	de	ayuda	está	sometida	específicamente	al	Reglamento	Mínimis.	En	las	ayudas	concedidas	al	amparo	del	
régimen de Mínimis se deberán establecer los límites y las condiciones establecidas en reglamentos (Ce) n.º 1998/2006, 
1535/2007 y 875/2007, en especial el reglamento (Ce) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, 
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

Financiación de la línea de ayuda:

Gasto	público	total:	2.252.600	€.

Fomento de actividades turísticas (medida 313)

objeto de la ayuda:

el objetivo de esta línea de ayuda es contribuir a la creación de un “producto turístico” en el alto nalón fortaleciendo 
y complementando la infraestructura actual del sector turístico local en base a parámetros de calidad.

Beneficiarios:

las personas físicas o jurídicas titulares de microempresas o que las constituyan partir del proyecto subvencionado.

Proyectos subvencionables:

Proyectos	de	inversión	que	supongan	la	creación	de	nuevas	empresas,	la	modernización,	la	ampliación	y	diversifica-
ción de las actividades de la empresa localizados en la comarca del alto nalón cuyo objeto sea:

Los	alojamientos	rurales	de	capacidad	reducida	(hasta	40	plazas)	que	cumplan	los	estándares	de	calidad	defini- —
dos por el Gla alta nalón. ver apdo. 4 de las presentes bases : Criterios de selección. Fomento de la inversiones 
turísticas en alojamientos de calidad en la página X.

los servicios turísticos complementarios: restauración, empresas de turismo activo, turismo cultural, otros servi- —
cios turísticos, centrales de reservas…

la promoción y comercialización del “producto turístico local”. —

requisitos de los proyectos:

en los proyectos de creación de nueva empresa será necesario la creación de un puesto de trabajo a jornada com- —
pleta	y	en	los	de	modernización,	ampliación	y	diversificación	el	mantenimiento	del	empleo	actual	de	la	empresa.

Las	personas	jurídicas	deberán	crear	o	mantener	empleo	en	la	comarca	y	fijar	la	sede	social	de	la	empresa	en	la	 —
comarca.

Compromiso	de	formación	específica	en	el	sector:	Compromiso	del	Promotor	de	adquirir	la	formación	específica	 —
en el sector turístico que pudiera impartirse en el territorio por parte del propio Gla alto nalón o otras entidades 
colaboradoras.

inversiones auxiliables:

Las	inversiones	objeto	de	ayuda	serán	las	encaminadas	al	desarrollo	de	la	actividad	y	que	constituyan	activos	fijos:

Construcción	y	adecuación	de	edificios —

La	compra	de	edificios	solo	será	auxiliable	en	un	máximo	del	10%	del	coste	elegible. —

la compra de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos, programas y equipamiento diverso. —

La	compra	de	vehículos	específicos	y	adaptados	para	el	desarrollo	de	la	actividad. —

los proyectos y las licencias. —

límites e intensidad de la ayuda:

La	intensidad	de	la	ayuda	podrá	alcanzar	como	máximo	el	50%	de	la	inversión	en	activos	fijos,	incluida	las	posibles	
acumulaciones de ayudas permitidas.

Esta	línea	de	ayuda	está	sometida	específicamente	al	Reglamento	Mínimis.	En	las	ayudas	concedidas	al	amparo	del	
régimen de Mínimis se deberán establecer los límites y las condiciones establecidas en reglamentos (Ce) n.º 1998/2006, 
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1535/2007 y 875/2007, en especial el reglamento (Ce) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, 
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

Financiación de la ayuda:

Gasto	público	total:	1.322.300	€.

AYuDAs A oPeRAciones no PRoDucTiVAs

Fomento de actividades turísticas (medida 313)

objeto de la ayuda:

el objetivo de esta línea de ayuda es contribuir a la creación de un “producto turístico” en el alto nalón fortaleciendo 
y complementando la infraestructura actual del sector turístico local a través de actividades de carácter no productivo.

Beneficiarios:

el Grupo local de acción. —

entidades locales (en los términos aprobados en el Pdr). —

asociaciones sin ánimo de lucro. —

Proyectos subvencionables:

los centros de información, los centros de interpretación y los pequeños museos, siempre y cuando cualquiera de  —
ellos estén relacionados con la etnografía, la cultura, el medio ambiente, la agricultura y la pesca.

la señalización de los lugares turísticos. —

la creación y mejora de infraestructuras recreativas en el medio rural. —

servicios turísticos que potencien el turismo rural. —

inversiones auxiliables:

Las	inversiones	objeto	de	ayuda	serán	las	encaminadas	al	desarrollo	de	la	actividad	y	que	constituyan	activos	fijos:

Construcción	y	adecuación	de	edificios —

La	compra	de	edificios	solo	será	auxiliable	en	un	máximo	del	10%	del	coste	elegible. —

la compra de maquinaria, instalaciones, equipos informáticos, programas y equipamiento diverso. —

La	compra	de	vehículos	específicos	y	adaptados	para	el	desarrollo	de	la	actividad. —

los proyectos y las licencias. —

el iva solo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del reglamento (Ce)  —
n.º1698/2005.

límites e intensidad de la ayuda:

La	ayuda	podrá	llegar	al	100%	del	coste	de	la	acción,	en	el	caso	de	que	los	beneficiarios	sean	entidades	locales	o	
el	GLA.	En	el	caso	de	que	el	beneficiario	sea	asociación	sin	ánimo	de	lucro	la	intensidad	máxima	de	la	ayuda	será	del	
50%.

Mejora del entorno y servicios en el medio rural (medida 321)

5.1. objeto de la ayuda:

el objetivo de esta línea de ayuda es la mejora de los servicios básicos para la población y la economía local con la 
finalidad	de	aumentar	la	calidad	de	vida	en	la	comarca	así	como	sus	oportunidades	de	negocio.

Beneficiarios:

los Grupos de acción local, ayuntamientos y asociaciones sin ánimo de lucro.

Proyectos subvencionables:

los proyectos que supongan la implantación de servicios básicos a la población rural entendidos como: acceso a las 
TiC, actividades culturales y deportivas, transporte de personas, atención a personas dependientes y los centros de 
servicios al tejido empresarial de la zona.

inversiones auxiliables:

equipo informático, programas, audiovisual y de telecomunicaciones (red, servidores…). —

servicios de transporte rural orientados a las zonas más dispersas y con mayores problemas de accesibilidad:  —
adquisición de vehículos para transporte interno dentro de la comarca.

Pequeñas infraestructuras donde realizar actividades culturales y deportivas, material para realizar dichas actividades. —

Pequeñas infraestructuras donde prestar servicios a persona dependientes. —

Pequeñas infraestructuras donde realizar prestación de servicios a empresas de la zona. —
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la compra de maquinaria, instalaciones y equipamiento diverso. —

el iva solo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del reglamento (Ce) n.º  —
1698/2005.

límites e intensidad de la ayuda:

La	ayuda	podrá	 llegar	al	100%	del	 coste	de	 la	acción.	El	 IVA	solo	podrá	ser	 subvencionado	en	 los	 términos	es-
tablecidos en el artículo 71 del reglamento (Ce) n.º 1698/2005 (véase http://eur-lex.europa.eu/lexuriserv/site/es/
consleg/2005/r/02005r1698-20070101-es.pdf).

Financiación de la ayuda:

Gasto	público	total:	318.150	€.

Renovación y desarrollo de poblaciones rurales (medida 322)

objeto de la ayuda:

El	objetivo	de	esta	línea	de	ayuda	es	la	mejora	de	las	infraestructuras	básicas	de	los	pueblos	y	aldeas	con	el	fin	de	
aumentar la calidad de vida de las zonas rurales intentando corregir desequilibrios respecto de las áreas urbanas.

Beneficiarios:

los Grupos de acción local, ayuntamientos y Mancomunidades.

Proyectos subvencionables:

las acciones contempladas en esta línea de ayuda son:

Construcción de infraestructuras comunes a pequeña escala que mejoren las condiciones de vida de la población  —
rural.

Rehabilitación	de	elementos	y	edificios	de	interés	histórico	o	cultural	y	acondicionamiento	de	lugares	de	interés	 —
medioambiental.

inversiones auxiliables:

Proyectos,	licencias,	compra	de	edificios	(en	un	máximo	del	10%	del	coste	elegible),	adecuación	de	edificios	y	de	 —
infraestructuras y la compra de equipamiento.

Renovación	de	edificios	y	de	lugares	de	interés	histórico,	cultural	o	medioambiental,	dentro	de	las	poblaciones	 —
rurales.

rehabilitación de las antiguas escuelas rurales. —

el iva solo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del reglamento (Ce) n.º  —
1698/2005.

límites e intensidad de la ayuda:

La	ayuda	podrá	 llegar	al	100%	del	 coste	de	 la	acción.	El	 IVA	solo	podrá	ser	 subvencionado	en	 los	 términos	es-
tablecidos en el artículo 71 del reglamento (Ce) n.º 1698/2005 (véase http://eur-lex.europa.eu/lexuriserv/site/es/
consleg/2005/r/02005r1698-20070101-es.pdf).

Financiación de la ayuda:

Gasto	público	total:	318.150	€.

Conservación y mejora del patrimonio rural (medida 323)

objeto de la ayuda:

el objetivo de esta línea de ayuda es la mejora y conservación del patrimonio rural, tanto natural como cultural, con 
la	finalidad	de	mejorar	las	sinergias	entre	ambos	y	las	oportunidades	de	negocio	de	las	empresas	en	general	y	de	las	
turísticas en particular fomentando un desarrollo sostenible del sector empresarial.

Beneficiarios:

los Grupos de acción local, ayuntamientos y asociaciones sin ánimo de lucro.

Proyectos subvencionables:

los proyectos a subvencionar en esta línea de ayuda son:

elaboración de planes de gestión de las zonas natura 2000 y otras zonas de valor natural. —

acciones de sensibilización ambiental dentro de las zonas declaradas en la red natura 2000 y que tengan como  —
destinatarios a la población rural.

estudios e inversiones encaminados al mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio natural. —

estudios e inversiones encaminados al mantenimiento, restauración y puesta en valor del patrimonio cultural. —
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inversiones auxiliables:

estudios, proyectos, licencias, compra y adecuación de infraestructuras, equipamiento informático y audiovisual. —

señalización de los activos ambientales y culturales. —

acciones de sensibilización medioambiental: Publicaciones y jornadas. las acciones de sensibilización ambiental  —
deberán realizarse dentro de las zonas declaradas en la red natura 2000 y tendrán como destinatarios a la po-
blación rural.

límites e intensidad de la ayuda:

La	ayuda	podrá	 llegar	al	100%	del	 coste	de	 la	acción.	El	 IVA	solo	podrá	ser	 subvencionado	en	 los	 términos	es-
tablecidos en el artículo 71 del reglamento (Ce) n.º 1698/2005 véase http://eur-lex.europa.eu/lexuriserv/site/es/
consleg/2005/r/02005r1698-20070101-es.pdf).

Financiación de la ayuda:

Gasto	público	total:	214.690	€.

Formación e información (medida 331)

objeto de la ayuda:

el objetivo de esta línea de ayuda es contribuir a la mejora del capital humano de la comarca con la formación e 
información de su población, incrementando en consecuencia la competitividad y las posibilidades de negocio del tejido 
empresarial local.

Beneficiarios:

el Gla alto nalón.

Proyectos subvencionables:

los proyectos a subvencionar en esta línea de ayuda son:

acciones de formación e información. —

actuaciones dirigidas a corregir los desequilibrios de género en el acceso a la creación de empresas y al empleo. —

acciones dirigidas a estimular la cultura emprendedora y la iniciativa empresarial entre las mujeres. —

Formación y preparación empresarios de zonas rurales. —

Formación en manejo de TiCs. —

Formación para jóvenes sobre conocimientos rurales tradicionales para explotar la existente demanda de turismo,  —
servicios ambientales y recreativos, así como productos de calidad y todos aquellos conocimientos necesarios para 
la	diversificación	de	la	economía	rural.

Formación	en	gestión	para	agricultores	que	diversifiquen	a	actividades	no	agrícolas. —

La	formación	deberá	ser	específica	y	adpatada	a	las	necesidades	de	los	empresarios	y	trabajadores	rurales	y	sus	
contenidos	no	estarán	cubiertos	por	las	enseñanzas	regladas	ni	por	las	acciones	financiadas	por	el	FSE.

inversiones auxiliables:

Material didáctico. —

Costes de gestión de las acciones formativas. —

Ponencias. —

alquiler de locales. —

el iva solo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del reglamento Ce n.º  —
1698/2005.

límites e intensidad de la ayuda:

La	ayuda	podrá	llegar	al	100%	del	coste	de	la	acción.

Financiación de la línea de ayuda:

Gasto	público	total:	17.150	€

Adquisición de capacidades y promoción con vistas a la elaboración y aplicación de una estrategia de desarrollo 
local (medida 341)

objeto de la ayuda:

El	objetivo	de	esta	línea	de	ayuda	es	la	mejora	del	capital	humano	del	GLA	Alta	Nalón	con	el	fin	de	incrementar	la	
eficacia	en	la	gestión	de	los	programas	de	desarrollo	rural	y	la	definición	de	nuevas	estrategias	de	desarrollo.
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Beneficiarios:

los Grupos de acción local.

Proyectos subvencionables:

los proyectos a subvencionar en esta línea de ayuda son:

acciones de formación e información dirigidas a los grupos de acción local. —

estudios relativos a la zona en cuestión. —

Medidas de información sobre la zona y la estrategia de desarrollo local. —

actos de promoción. —

inversiones auxiliables:

los costes cubiertos incluirán material didáctico, los costes de gestión, el pago a los ponentes y el alquiler de  —
locales donde se realizan los cursos.

Las	acciones	de	formación	deberá	tenerse	en	cuenta	que	debe	ser	específica	y	adaptada	a	las	necesidades	de	 —
los grupos de acción local y sus contenidos no estarán cubiertos por las enseñanzas regladas ni por las acciones 
financiadas	por	el	Fondo	Social	Europeo.

Para los estudios de la zona se incluyen los costes de la asistencia técnica. —

Para la información y publicidad se consideran elegibles las publicaciones, los audiovisuales, la publicidad en los  —
distintos medios de comunicación y las paginas web de los grupos de acción local.

el iva solo podrá ser subvencionado en los términos establecidos en el artículo 71 del reglamento (Ce) n.º  —
1698/2005.

límites e intensidad de la ayuda:

La	ayuda	podrá	llegar	al	100%	del	coste	de	la	acción.

9.6. Financiación de la línea de ayuda:

Gasto	público	total:	86.030	€.

Funcionamiento del grupo de acción local (medida 431)

objeto de la ayuda:

El	objetivo	de	esta	línea	de	ayuda	es	la	financiación	del	funcionamiento	del	grupo	de	acción	local.

Beneficiarios:

los Grupos de acción local.

Proyectos subvencionables:

los gastos de gestión y funcionamiento de la gerencia.

límites e intensidad de la ayuda:

La	ayuda	podrá	llegar	al	100%	del	coste	de	la	acción.	El	IVA	solo	podrá	ser	subvencionado	en	los	términos	estableci-
dos en el artículo 71 del reglamento (Ce) n.º1698/2005.

Financiación de la línea de ayuda:

Gasto	público	total:	1.050.000	€.

iv. CriTerios de seleCCiÓn y valoraCiÓn de los ProyeCTos

la selección y valoración de los proyectos registrados en la Gerencia del Gla alta nalón a los efectos de acceder a 
las ayudas reguladas en las presentes bases, vendrá determinada por la aplicación del siguiente procedimiento en cada 
una de las actuaciones subvencionables de las distintas líneas de ayuda, tanto para operaciones productivas como para 
operaciones no productivas.

AcTiViDADes PRoDucTiVAs

1. selección de los proyectos:

el proyecto resultará seleccionado si reúne los requisitos generales, establecidos en la base 10.º de las disp. Gen., 
en	su	caso	los	requisitos	específicos	de	cada	Línea	de	Ayuda,	conforme	a	las	distintas	Medidas	del	PDR	y	los	Criterios	de	
Selección	establecidos	para	cada	una	de	las	actuaciones	de	las	distintas	Líneas	de	Ayuda,	según	las	fichas	adjuntas.

Si	el	proyecto	resulta	seleccionado	se	le	asigna	un	porcentaje	mínimo	de	ayuda	de	partida	del	20%	de	la	inversión	
auxiliable.
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Actividades productivas
Selección:	Cumplimiento	de	los	requisitos	generales	y	específicos	de	
los proyectos y  criterios de selección Porcentaje	de	ayuda	mínimo	asignado	200	ptos.	=	20%	ayuda

Baremación: Grado de cumplimiento de los criterios de valoración Puntuación	máxima	300	ptos.	=	30%	ayuda

apartados

Proyecto (100 ptos.)
Cada punto asignado de la baremación corresponde a  0,1 porcentaje de ayuda
El	porcentaje	de	ayuda	máxima		pude	alcanzar	el	50	%	de	la	ayuda	si	se	obtienen	los	300	ptos.	
por aplicación de los criterio de baremación

empleo (80 ptos.)
Promotor (20 ptos.)
adecuación a la estrategia de desarrollo (100 ptos.)

2. Baremación de los proyectos:

la cuantía de la ayuda, y propiamente el porcentaje de subvención concedido a cada proyecto, dentro de los límites 
establecidos, vendrá determinado por el grado de cumplimiento de los proyectos de los Criterios de valoración, barema-
dos	conforme	a	las	fichas	adjuntas.	De	esta	forma	se	priorizan	los	proyectos	en	atención	a	su	mejor	y	mayor	nivel	de	
adecuación a la estrategia de desarrollo de la Comarca.

AcTiViDADes no PRoDucTiVAs

Baremación: Grado de cumplimiento de los criterios de valoración Porcentaje	de	ayuda	máxima		puede	alcanzar	el	100	%	en	Entidades		locales	y	GLA		y	el	70	
%	*	en	Asociaciones	sin	ánimo	de	lucro.

1. Proyecto Cada punto asignado de la baremación corresponde

2. adecuación a la estrategia de desarrollo
- entidades  locales y Gla: 0,2 porcentaje de ayuda 
- asociaciones sin ánimo de lucro: 0,14 porcentaje de ayuda

*	En	la	actuación	4.6:	Impulso	a	la	promoción	turística	(Medida	313)	la	ayuda	máxima	que	podrá	recibir	una	asociación	sin	ánimo	de	lucro	asciende	
al	50%	de	la	inversión	incentivable.

AYuDAs A oPeRAciones PRoDucTiVAs

Modernización de las explotaciones agrícolas (medida 121)

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto

1.1. Grado de impacto ambiental positivo 0-20
1.2. Modernización hacia explotaciones innovadoras 0-30
1.3. utilización de  recursos endógenos 0-30
1.4. incorporación de las nuevas tecnologías 0-10
1.5. Modalidad del proyecto: nueva instalación 0-10

2. empleo 
2.1. Creación de puestos de trabajo ( 20 puntos por empleo) 0-60
2.2. optima relación  empleo / inversión 20

3. Promotor:	Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	
cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	empresarial

0-20

4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo 
4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2. Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3. Proyección exterior 0-10
4.4. Participación en redes de cooperación empresarial 0-10

Definición criterios:

i. Proyecto:

1.1. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental.

1.2. Modernización hacia explotaciones innovadoras: innovación en el producto, proceso o mercado respecto a las 
características productivas de la comarca.

1.3. utilización de recursos endógenos: se primará la utilización y puesta en valor de recursos y materias primas 
propias de la zona.
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1.4. empleo de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de nuevas tecnologías a la instalación y a la 
explotación agraria de base.

1.5. Modalidad del proyecto: nueva instalación. se primarán los proyectos que supongan la creación de una nueva 
empresa en la Comarca.

ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).

iii. Promotor: 

	 Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	
empresarial.

iv. adecuación a la estrategia de desarrollo local:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio.

4.1. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes 
y tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socioeconómica del territorio; e incluso puedan 
generar un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior 
del territorio, la asistencia a ferias y certámenes de ámbito regional, nacional o internacional, la integración en 
paquetes turísticos regionales o nacionales, etc.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

Diversificación hacia actividades no agrícolas (Medida 311)
Diversificación	de	las	actividades	no	agrícolas

criterios de selección
Idoneidad	territorial:	Será	necesario	que	las	iniciativas	mejoren	el	sistema	productivo	local	por	lanzar	un	producto	o	desarrollar	un	servicio	inexistente,	deficitario,	
o que precise impulso en el territorio. se tendrá en cuenta la respuesta que da el proyecto a las necesidades de la población o de las empresas de la zona en donde 
se ubica. 

Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de empresas locales o sus expectativas de negocio, 
apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 Grado de impacto ambiental positivo 0-20
1.2 Prestación de servicios a la población rural y vinculación con los n.y.e 0-30
1.3 Transformación de materias primas endógenas o productos locales 0-30
1.4 empleo de las nuevas tecnologías 0-10
1.5 Modalidad del proyecto: nueva instalación 0-10

2. empleo 
2.1 Creación de puestos de trabajo ( 20 puntos por empleo) 0-60
2.2 optima relación  empleo/inversión 20

3. Promotor:	Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	empresarial 20
4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo 

4.1 Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2 Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3 Proyección exterior 0-10
4.4 Participación en redes de cooperación empresarial 0-10

Definición criterios:

i. Proyecto:

1.1. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental.
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1.2. Prestación de servicios a la población rural: se valorarán especialmente aquellas iniciativas que supongan la 
prestación de servicios a la población rural (servicios de primera necesidad, ultramarinos, servicios asistencia-
les, asistencia a domicilio, transporte de proximidad, nuevas tecnologías de la información…).

1.3. Transformación de materias primas endógenas o productos locales: se primará la utilización y puesta en valor 
de recursos y materias primas propias de la zona.

1.4. empleo de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de nuevas tecnologías a la instalación y a la 
explotación agraria de base.

1.5. Modalidad del proyecto: nueva instalación. se primarán los proyectos que supongan la creación de una nueva 
empresa en la Comarca.

ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).

iii. Promotor: 

	 Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	
empresarial.

iv. adecuación a la estrategia de desarrollo local:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio

4.1. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes y 
tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socieconómica del territorio; e incluso puedan generar 
un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior 
del territorio, la asistencia a ferias y certámenes de ámbito regional, nacional o internacional, la integración en 
paquetes turísticos regionales o nacionales, etc.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

Creación y desarrollo de microempresas (Medida 312)
apoyo a la instalación y  modernización de las industrias locales

criterios de selección
 idoneidad territorial: será necesario que el proyecto  mejoren el sistema productivo local por lanzar un producto o desarrollar un servicio inexis-
tente,	deficitario,	o	que	precise	impulso	en	el	territorio.	Se	tendrá	en	cuenta	la	respuesta	que	da	el	proyecto	a	las	necesidades	de	la	población	o	de	
las empresas de la zona en donde se ubica. 

Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de empresas locales o sus expec-
tativas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 ubicación en los polígonos industriales 0-20
1.2 Grado de impacto ambiental positivo 0-20
1.3 Transformación de materias primas endógenas o productos locales 0-20
1.4 Carácter innovador de la producción o el servicio 0-20
1.5 empleo de las nuevas tecnologías 0-10
1.6 Modalidad del proyecto: nueva instalación 0-10

2. empleo:
2.1 Creación de puestos de trabajo (20 puntos por empleo) 0-60
2.2 optima relación  empleo/inversión 20

3. Promotor:	Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	empresarial 20
4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo

4.1 Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2 Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3 Proyección exterior 0-10
4.4 Participación en redes de cooperación empresarial 0-10
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Definición de criterios:

i. Proyecto:

1.1. ubicación en los polígonos industriales: se valorará la instalación de la empresa en los polígonos industriales 
(suelo industrial) de la comarca del alto nalón.

1.2. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental.

1.3. Transformación de materias primas endógenas o productos locales: se primará la utilización y puesta en valor 
de recursos y materias primas propias de la zona.

1.4. Carácter innovador del producto: se valorará la innovación en el producto en si mismo, en el proceso produc-
tivo y en los canales de comercialización.

1.5. empleo de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de instalaciones, maquinaria que supongan 
avances tecnológicos destacados en el proceso productivo y aplicaciones informáticas que supongan la utiliza-
ción de nuevas tecnologías de comunicación e información para la gestión y comercialización de las actividades 
de la empresa.

1.6. Modalidad del proyecto: nueva instalación. se primarán los proyectos que supongan la creación de una nueva 
empresa en la Comarca.

ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).

iii. Promotor: 

	 Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	
empresarial.

iv. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio.

4.2. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes 
y tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socioeconómica del territorio; e incluso puedan 
generar un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior 
del territorio.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

Creación y desarrollo de microempresas (Medida 312)
impulso de la industria agroalimentaria y de los productos locales

criterios de selección
idoneidad territorial: será necesario que las iniciativas mejoren el sistema productivo local por lanzar un producto o de-
sarrollar	un	servicio	inexistente,	deficitario,	o	que	precise	impulso	en	el	territorio.	Se	tendrá	en	cuenta	la	respuesta	que	
da el proyecto a las necesidades de la población o de las empresas de la zona en donde se ubica. 

Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de em-
presas	locales	o	sus	expectativas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 ubicación en los polígonos industriales 0-20
1.2 Grado de impacto ambiental positivo 0-20
1.3 utilización de materias primas endógenas y  productos locales tradicionales 0-20
1.4 diferenciación del producto 0-20
1.5 empleo de las nuevas tecnologías 0-10
1.6 Modalidad del proyecto: nueva instalación 0-10

2. empleo:
2.1 Creación de puestos de trabajo ( 20 puntos por empleo) 0-60
2.2 optima relación  empleo / inversión 20
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3. Promotor:	garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	econó-
mica,	financiera	como	empresarial 20

4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:
4.1 Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2 Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3 Proyección exterior 0-10
4.4 Participación en redes de cooperación empresarial 0-10

Definición de criterios:

i. Proyecto:

1.1. ubicación en los polígonos industriales: se valorará la instalación de la empresa en los polígonos industriales 
(suelo industrial) de la comarca del alto nalón.

1.2. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental.

1.3. Transformación de materias primas endógenas o productos locales: se primará la utilización y puesta en valor 
de recursos y materias primas propias de la zona.

1.4. Carácter innovador del producto: se valorará la innovación en el producto en si mismo, en el proceso produc-
tivo y en los canales de comercialización.

1.5. empleo de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de instalaciones, maquinaria que supongan 
avances tecnológicos destacados en el proceso productivo y aplicaciones informáticas que supongan la utiliza-
ción de nuevas tecnologías de comunicación e información para la gestión y comercialización de las actividades 
de la empresa.

1.6. Modalidad del proyecto: nueva instalación. se primarán los proyectos que supongan la creación de una nueva 
empresa en la Comarca.

ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).

iii. Promotor: 

	 Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	
empresarial.

iv. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio

4.2. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes 
y tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socioeconómica del territorio; e incluso puedan 
generar un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior del 
territorio.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

Creación y desarrollo de microempresas (Medida 312)
 Fomento  de los servicios a la población e impulso a las empresas locales

criterios de selección
idoneidad territorial: será necesario que las iniciativas mejoren el sistema productivo local por lanzar un producto o desarrollar un servicio inexis-
tente,	deficitario,	o	que	precise	impulso	en	el	territorio.	Se	tendrá	en	cuenta	la	respuesta	que	da	el	proyecto	a	las	necesidades	de	la	población	o	de	
las empresas de la zona en donde se ubica. 

Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de empresas locales o sus expec-
tativas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 Grado de impacto ambiental positivo 0-20
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1.2 Prestación de servicios a la población rural 0-20
1.3 aprovechamiento y puesta en valor de los recursos locales 0-20
1.4 diferenciación del producto 0-10
1.5 empleo de las nuevas tecnologías 0-10
1.6 Carácter innovador del producto 0-10
1.7 Modalidad del proyecto: nueva instalación 0-10

2. empleo :
2.1 Creación de puestos de trabajo ( 20 puntos por empleo) 0-60
2.2 optima relación  empleo / inversión 20

3. Promotor:	Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	empresarial 20
4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1 Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2 Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3 Proyección exterior 0-10
4.4 Participación en redes de cooperación empresarial 0-10

Definición de criterios:

i. Proyecto:

1.1. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental.

1.2. Prestación de servicios a la población rural: se valorarán especialmente aquellas iniciativas que supongan la 
prestación de servicios a la población rural (servicios de primera necesidad, ultramarinos, servicios asistencia-
les, asistencia a domicilio, transporte de proximidad, nuevas tecnologías de la información…).

1.3. aprovechamiento y puesta en valor de los recursos locales: se primará la utilización y puesta en valor de re-
cursos y materias primas propias de la zona.

1.4	Diferenciación	del	producto:	Se	valorará	la	identificación	del	producto	o	servicio	como	“producto	local”	del	Alto	
nalón (o los concejos que lo integran).

1.5. empleo de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de instalaciones, maquinaria que supongan 
avances tecnológicos destacados en el proceso productivo y aplicaciones informáticas que supongan la utiliza-
ción de nuevas tecnologías de comunicación e información para la gestión y comercialización de las actividades 
de la empresa.

1.6. Carácter innovador del producto: se valorará la innovación en el producto en si mismo, en el proceso produc-
tivo y en los canales de comercialización.

1.7. Modalidad del proyecto: nueva instalación. se primarán los proyectos que supongan la creación de una nueva 
empresa en la Comarca.

ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).

iii. Promotor: 

	 Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	
empresarial.

iv. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio

4.2. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes 
y tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socioeconómica del territorio; e incluso puedan 
generar un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior del 
territorio.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.
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Creación y desarrollo de microempresas (Medida 312)
desarrollo del sector silvícola y forestal

criterios de selección
idoneidad territorial: será necesario que las iniciativas mejoren el sistema productivo local por lanzar un producto o desarrollar un servicio inexis-
tente,	deficitario,	o	que	precise	impulso	en	el	territorio.	Se	tendrá	en	cuenta	la	respuesta	que	da	el	proyecto	a	las	necesidades	de	la	población	o	de	
las empresas de la zona en donde se ubica. 

Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de empresas locales o sus expec-
tativas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 ubicación en los polígonos industriales 0-20
1.2 Grado de impacto ambiental positivo 0-20
1.3 empleo de las nuevas tecnologías 0-30
1.4 Modalidad del proyecto: nueva instalación 0-30

2. empleo:
2.1 Creación de puestos de trabajo ( 20 puntos por empleo) 0-60
2.2 optima relación  empleo / inversión 20

3. Promotor:	Garantías	 suficientes	de	 los	promotores	del	proyecto,	 tanto	en	cuanto	a	 su	solvencia	económica,	financiera	 como	
empresarial 20

4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo 
4.1 Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2 Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3 Proyección exterior 0-10
4.4 Participación en redes de cooperación empresarial 0-10

Definición de criterios:

i. Proyecto:

1.1. ubicación en los polígonos industriales: se valorará la instalación de la empresa en los polígonos industriales 
(suelo industrial) de la comarca del alto nalón.

1.2. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental

1.3. empleo de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de instalaciones, maquinaria que supongan 
avances tecnológicos destacados en el proceso productivo y aplicaciones informáticas que supongan la utiliza-
ción de nuevas tecnologías de comunicación e información para la gestión y comercialización de las actividades 
de la empresa.

1.4. Modalidad del proyecto: nueva instalación. se primarán los proyectos que supongan la creación de una nueva 
empresa en la Comarca.

ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).

iii. Promotor: 

	 Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	
empresarial.

iv. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio.

4.2. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes 
y tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socioeconómica del territorio; e incluso puedan 
generar un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior del 
territorio.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.
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Fomento de actividades turísticas (Medida 313)
 Fomento de las inversiones turísticas en alojamientos rurales de calidad 

criterios de selección
idoneidad territorial: será necesario que las iniciativas mejoren el sistema productivo local por lanzar un producto o desarrollar un servicio inexis-
tente,	deficitario,	o	que	precise	impulso	en	el	territorio.	Se	tendrá	en	cuenta	la	respuesta	que	da	el	proyecto	a	las	necesidades	de	la	población	o	de	
las empresas de la zona en donde se ubica. 

Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de empresas locales o sus expecta-
tivas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.

Cumplimiento del estándar de calidad de los alojamientos en el alto nalón, salvo autorización expresa  de la junta directiva del Gla en supuestos 
excepcionales encaminados a fomentar proyectos empresariales en núcleos en donde no exista actividad económica de ese tipo.

1. no serán subvencionables:

las viviendas vacacionales, Hostales, Pensiones.  —

los alojamientos de categoría inferior a 2 estrellas o equivalente.  —

los apartamentos rurales y casa de aldea de alquiler íntegro, que no constituyan un “complejo turístico” de al menos 3 apartamentos. —

2. servicios de la instalación: será necesario que el establecimiento cuente con servicio de recepción y de comedor (al menos desayuno) para los 
clientes del alojamiento; no siendo subvencionables aquellos proyectos que supongan el simple alojamiento.

3. apertura mínima de las instalaciones de al menos 240 dias al año.
Criterios valoración Puntuación

1. Proyecto:
1.1 Grado de impacto ambiental positivo 0-20
1.2 Calidad de la instalación (niveles de categoría)  0-20
1.3 alojamientos con servicios de restauración al público en general (bar, bar-tienda, restaurante…) 0-30
1.4 oferta complementaria de servicios turísticos 0-10
1.5 empleo de las nuevas tecnologías 0-10
1.6. Modalidad del proyecto: nueva instalación 0-10

2. empleo:
2.1 Creación de puestos de trabajo  (20 puntos por empleo) 0-60
2.2 optima relación  empleo / inversión 20

3. Promotor:	Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	empresarial 20
4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1 Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2 Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3 Proyección exterior 0-10
4.4 Participación en redes de cooperación empresarial 0-10

Definición de criterios:

i. Proyecto:

1.1. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental.

1.2. Calidad de la instalación (niveles de categoría): se valorarán las categorías de la instalación.

1.3. alojamientos con servicios de restauración al público en general (bar, bar-tienda, restaurante…)

1.4. oferta complementaria de servicios turísticos: se valorarán especialmente aquellos proyectos que además 
del alojamiento ofrezcan, desde la propia empresa, una oferta complementaria de turismo activo o servicios 
turísticos, de ocio, culturales…

1.5. empleo de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de instalaciones, maquinaria que supongan 
avances tecnológicos destacados en el proceso productivo y aplicaciones informáticas que supongan la utiliza-
ción de nuevas tecnologías de comunicación e información para la gestión y comercialización de las actividades 
de la empresa.

1.6. Modalidad del proyecto: nueva instalación. se primarán los proyectos que supongan la creación de una nueva 
empresa en la Comarca.

ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).
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iii. Promotor: 

	 Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	
empresarial.

iv. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio.

4.2. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes 
y tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socioeconómica del territorio; e incluso puedan 
generar un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior del 
territorio, la integración en paquetes turísticos regionales o nacionales, etc.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

Fomento de actividades turísticas (Medida 313)
 apoyo a la instalación de servicios de restauración 

criterios de selección
idoneidad territorial: será necesario que las iniciativas mejoren el sistema productivo local por lanzar un producto o desarrollar un servicio inexis-
tente,	deficitario,	o	que	precise	impulso	en	el	territorio.	Se	tendrá	en	cuenta	la	respuesta	que	da	el	proyecto	a	las	necesidades	de	la	población	o	de	
las empresas de la zona en donde se ubica. 

Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de empresas locales o sus expec-
tativas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 Grado de impacto ambiental positivo 0-20
1.2 Calidad de la instalación (niveles de categoría)  0-20
1.3 aprovechamiento y puesta en valor de los recursos locales 0-20
1.4 diferenciación del producto 0-20
1.5. empleo de las nuevas tecnologías 0-10
1.6. Modalidad del proyecto: nueva instalación 0-10

2. empleo:
2.1 Creación de puestos de trabajo ( 20 puntos por empleo) 0-60
2.2 optima relación  empleo / inversión 20

3. Promotor:	 Garantías	 suficientes	 de	 los	 promotores	 del	 proyecto,	 tanto	 en	 cuanto	 a	 su	 solvencia	 económica,	 financiera	 como	
empresarial. 20

4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:
4.1 Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2 Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3 Proyección exterior 0-10
4.4 Participación en redes de cooperación empresarial 0-10

Definición de criterios:

i. Proyecto:

1.1. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental.

1.2. Calidad de la instalación (niveles de categoría): se valorarán las categorías de la instalación.

1.3. aprovechamiento y puesta en valor de los recursos locales: se primará la utilización y puesta en valor de re-
cursos, tradiciones culinarias y materias primas propias de la zona (bar-tienda…)

1.4.	Diferenciación	del	producto:	Se	valorará	la	identificación	del	producto	o	servicio	como	“producto	local”	del	Alto	
nalón (o los concejos que lo integran).

1.5. empleo de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de instalaciones, maquinaria que supongan 
avances tecnológicos destacados en el proceso productivo y aplicaciones informáticas que supongan la utiliza-
ción de nuevas tecnologías de comunicación e información para la gestión y comercialización de las actividades 
de la empresa.

1.6. Modalidad del proyecto: nueva instalación. se primarán los proyectos que supongan la creación de una nueva 
empresa en la Comarca.
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ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).

iii. Promotor: 

	 Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	
empresarial

iv. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio.

4.2. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes 
y tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socioeconómica del territorio; e incluso puedan 
generar un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior 
del territorio, la asistencia a ferias y certámenes de ámbito regional, nacional o internacional, la integración en 
paquetes turísticos regionales o nacionales, etc.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

Fomento de actividades turísticas (Medida 313)
Modernización de las actividades turísticas (alojamientos turísticos/restauración)

criterios de selección
idoneidad territorial: será necesario que las iniciativas mejoren el sistema productivo local por lanzar un producto o desarrollar un servicio inexis-
tente,	deficitario,	o	que	precise	impulso	en	el	territorio.	Se	tendrá	en	cuenta	la	respuesta	que	da	el	proyecto	a	las	necesidades	de	la	población	o	de	
las empresas de la zona en donde se ubica. 
Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de empresas locales o sus expecta-
tivas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.
en Modernización de alojamientos Tº que la modernización permita alcanzar los estándares de calidad en el alto nalón.

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 ampliación de la capacidad: aumento del número de plazas 0-30
1.2 Prestación de nuevos servicios o productos 0-30
1.3 elevación de la categoría del establecimiento 0-20
1.4 incorporación de las nuevas tecnologías 0-10
1.5 Grado de impacto ambiental positivo 0-10

2. empleo: 
2.1 Creación de puestos de trabajo ( 20 puntos por empleo) 0-60
2.2 optima relación  empleo / inversión 20

3. Promotor:	 Garantías	 suficientes	 de	 los	 promotores	 del	 proyecto,	 tanto	 en	 cuanto	 a	 su	 solvencia	 económica,	 financiera	 como	
empresarial 20

4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:
4.1 Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2 Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3 Proyección exterior 0-10
4.4 Participación en redes de cooperación empresarial 0-10

Definición de criterios:

i. Proyecto:

1.1. ampliación de la capacidad: aumento del número de plazas

1.2.	Prestación	de	nuevos	servicios	o	productos:	Se	valorará	la	actuaciones	que	contribuyan	a	diversificar	la	oferta	
inicial del establecimientos: Bares que se conviertan en restaurantes, bares-tienda,….; alojamientos que incor-
poren servicio de bar, o bar-restaurante, bar-tienda…

1.3  elevación de la categoría del establecimiento.
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1.4. incorporación de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de instalaciones, maquinaria que su-
pongan avances tecnológicos destacados en el proceso productivo y aplicaciones informáticas que supongan 
la utilización de nuevas tecnologías de comunicación e información para la gestión y comercialización de las 
actividades de la empresa.

1.5. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental.

ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).

iii. Promotor:

	 Se	 valorarán	 las	 garantías	 suficientes	 de	 los	 promotores	 del	 proyecto,	 teniendo	 en	 cuenta	 su	 solvencia	
empresarial

iv. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio.

4.2. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes 
y tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socioeconómica del territorio; e incluso puedan 
generar un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior 
del territorio, la asistencia a ferias y certámenes de ámbito regional, nacional o internacional, la integración en 
paquetes turísticos regionales o nacionales, etc.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

Fomento de actividades turísticas (Medida 313)
impulso a la instalación de empresas servicios turísticos

criterios de selección
idoneidad territorial: será necesario que las iniciativas mejoren el sistema productivo local por lanzar un producto o desarrollar un servicio inexis-
tente,	deficitario,	o	que	precise	impulso	en	el	territorio.	Se	tendrá	en	cuenta	la	respuesta	que	da	el	proyecto	a	las	necesidades	de	la	población	o	de	
las empresas de la zona en donde se ubica. 
Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de empresas locales o sus expecta-
tivas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto: 

1.1 Grado de impacto ambiental positivo 0-30
1.2 aprovechamiento y puesta en valor de los recursos locales 0-30
1.3 diferenciación del producto 0-20
1.4 empleo de las nuevas tecnologías 0-10
1.5 Modalidad del proyecto: nueva instalación 0-10

2. empleo:
2.1 Creación de puestos de trabajo ( 20 puntos por empleo) 0-60
2.2 optima relación  empleo / inversión 20

3. Promotor:	Garantías	suficientes	de	los	promotores	del	proyecto,	tanto	en	cuanto	a	su	solvencia	económica,	financiera	como	empresarial 20
4. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1 Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 0-30
4.2 Proyecto de excepcional interés 0-50
4.3 Proyección exterior 0-10
4.4 Participación en redes de cooperación empresarial 0-10

Definición de criterios:

i. Proyecto:

1.1. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la construcción de la instalación se integre 
armónicamente en el entorno (materiales, diseño…). Que la actuación y la empresa recupere elementos patri-
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moniales arquitectónicos infrautilizados o en desuso en el momento de su instalación. la utilización de engrías 
renovables y sistemas e instalaciones que apuestan por la sostenibilidad medio ambiental.

1.2. aprovechamiento y puesta en valor de los recursos locales: se primará la utilización y puesta en valor de re-
cursos, tradiciones y costumbres de la zona.

1.3.	Diferenciación	del	producto:	Se	valorará	la	identificación	del	producto	o	servicio	como	“producto	local”	del	Alto	
nalón (o los concejos que lo integran).

1.4. empleo de las nuevas tecnologías: se valorará la incorporación de instalaciones, maquinaria que supongan 
avances tecnológicos destacados en el proceso productivo y aplicaciones informáticas que supongan la utiliza-
ción de nuevas tecnologías de comunicación e información para la gestión y comercialización de las actividades 
de la empresa.

1.5. Modalidad del proyecto: nueva instalación. se primarán los proyectos que supongan la creación de una nueva 
empresa en la Comarca.

ii. empleo:

2.1.	Creación	de	puestos	de	trabajo:	Se	valorará	la	creación	de	puestos	de	trabajo	indefinidos	a	tiempo	completo,	
autoempleo, uTa (recomendación 2003/361/Ce) (o a jornada parcial proporcionalmente).

2.2. Óptima relación inversión/ empleo: se valorarán especialmente aquellas iniciativas empresariales en las que 
se consigan buenos niveles de empleo con pequeñas inversiones (se alcanza la óptima relación con la creación 
de	un	empleo	estable	con	cada	60.000	€	de	inversión).

iii. Promotor: 

	 Se	 valorarán	 las	 garantías	 suficientes	 de	 los	 promotores	 del	 proyecto,	 teniendo	 en	 cuenta	 su	 solvencia	
empresarial.

iv. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

4.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellos pro-
yectos que se localicen en zonas o núcleos rurales con escasos niveles de desarrollo e incluso nulas actividades 
económicas por el valor añadido que suponen al territorio.

4.2. Proyectos de excepcional interés: se primarán especialmente aquellos proyectos que por su singularidad, su 
innovación, por sus especiales características, o por su volumen de empleo, sean especialmente interesantes 
y tengan la capacidad de impulsar y dinamizar la actividad socioeconómica del territorio; e incluso puedan 
generar un efecto demostrativo entre el empresariado local.

4.3. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la empresa hacia el exterior 
del territorio, la asistencia a ferias y certámenes de ámbito regional, nacional o internacional, la integración en 
paquetes turísticos regionales o nacionales, etc.

4.4. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación de la empresa o su integración 
en asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

Fomento de actividades turísticas (Medida 313)
impulso a la promoción turística

criterios de selección
Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de empresas locales o sus expecta-
tivas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 Grado de promoción de los recursos 50
1.2 Grado de innovación del proyecto 50
1.3 estrategia de promoción conjunta 50

2. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:
2.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 50
2.2. Proyección exterior 50
2.3. Participación en redes de cooperación empresarial 50

Definición de criterios:

i. Proyecto:

1.1. Grado de promoción de los recursos del territorio: se valora el grado de puesta en valor y promoción de los 
recursos turísticos de la zona.

1.2. Grado de innovación del proyecto: se valora el carácter novedoso del proyecto y la originalidad del mismo.

1.3. estrategia de promoción conjunta: se valorará la dimensión comarcal de la actuación: especialmente aquellas 
actuaciones y proyectos que conlleven una estrategia de promoción conjunta o integral del territorio y de las 
empresas del sector instaladas en él.

ii. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:



6-viii-2009 BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS núm. 182 28/38

2.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellas 
actuaciones que supongan un incremento y un valor añadido a la instalación turística.

2.2. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la actuación hacia el exterior 
del territorio, la, la integración en paquetes turísticos regionales o nacionales, etc.

2.3. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación y/o integración de las asociacio-
nes locales del sector turístico en otras asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

AYuDAs A oPeRAciones no PRoDucTiVAs

Fomento de actividades turísticas (Medida 313)
impulso a la promoción turística

criterios de selección
Sostenibilidad	social,	medioambiental	y	económica:	Capacidad	para	procurar	beneficios	para	el	conjunto	de	la	sociedad	y	no	beneficios	privados.	
Respeto	al	medioambiente.	Existencia	de	una	demostrada	solvencia	económico-financiera	de	la	entidad	promotora	que	garantice	la	asunción	de	las	
inversiones o gastos no asumidos por el Programa. 

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 Grado de promoción de los recursos 100
1.2 Grado de innovación del proyecto 80
1.3 estrategia de promoción conjunta 80

2. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:
2.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 80
2.2. Proyección exterior 80
2.3. Participación en redes de cooperación empresarial 80

Entidades	locales	y	GLA:		Subvención	máxima		100%
Asociaciones	sin	ánimo	de	lucro:	Aubvención	máxima	50%

i. Proyecto:

1.1. Grado de promoción de los recursos del territorio: se valora el grado de puesta en valor y promoción de los 
recursos turísticos de la zona.

1.2. Grado de innovación del proyecto: se valora el carácter novedoso del proyecto y la originalidad del mismo.

1.3. estrategia de promoción conjunta: se valorará la dimensión comarcal de la actuación: especialmente aquellas 
actuaciones y proyectos que conlleven una estrategia de promoción conjunta o integral del territorio y de las 
empresas del sector instaladas en él.

iii. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

2.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellas 
actuaciones que supongan un incremento y un valor añadido a la instalación turística.

2.2. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la actuación hacia el exterior 
del territorio, la, la integración en paquetes turísticos regionales o nacionales, etc.

2.3. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación y/o integración de las asociacio-
nes locales del sector turístico en otras asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional.

Fomento de actividades turísticas (Medida 313)
impulso a la promoción turística

criterios de selección
Sostenibilidad		social,	medioambiental	y	económica:	Capacidad	para	procurar	beneficios	para	el	conjunto	de	la	sociedad	y	no	beneficios	privados.	
Respeto	al	medioambiente.	Existencia	de	una	demostrada	solvencia	económico-financiera	de	la	entidad	promotora	que	garantice	la	asunción	de	las	
inversiones o gastos no asumidos por el Programa. 

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 Grado de promoción de los recursos 100
1.2 Grado de innovación del proyecto 80
1.3 estrategia de promoción conjunta 80

2. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:
2.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 80
2.2. Proyección exterior 80
2.3. Participación en redes de cooperación empresarial 80

Entidades	locales	y	GLA:	Subvención	máxima		100%
Asociaciones	sin	ánimo	de	lucro:	Subvención	máxima	50%
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i. Proyecto:

1.1. Grado de promoción de los recursos del territorio: se valora el grado de puesta en valor y promoción de los 
recursos turísticos de la zona.

1.2. Grado de innovación del proyecto: se valora el carácter novedoso del proyecto y la originalidad del mismo.

1.3. estrategia de promoción conjunta: se valorará la dimensión comarcal de la actuación: especialmente aquellas 
actuaciones y proyectos que conlleven una estrategia de promoción conjunta o integral del territorio y de las 
empresas del sector instaladas en él.

iii. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

1. Puesta en valor de los recursos locales: Grado de desarrollo o puesta en valor de los recursos locales: natura-
les, patrimoniales, culturales.

2. Promoción de la Comarca: Grado de contribución a la promoción del territorio del alto nalón.

3. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellas ac-
tuaciones que supongan un incremento y un valor añadido al territorio, como mecanismo de impulso del sector 
socioeconómico y cultural.

4. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará el grado en que la actuación se integre armónicamente en el 
entorno medio ambiental y en tejido socioeconómico.

Fomento de actividades turísticas (Medida 313)
impulso a la promoción turística

criterios de seleccion
Competitividad empresarial: será necesario que el proyecto contribuya a  mejorar la competitividad del sistema de 
empresas	locales	o	sus	expectativas	de	negocio,	apoyando	la	diversificación	económica	del	medio	rural	y	su	entorno.

Criterios de valoración Puntuación
1. Proyecto:

1.1 Grado de promoción de los recursos 50
1.2 Grado de innovación del proyecto 50
1.3 estrategia de promoción conjunta 50

2. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo 
2.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 50
2.2. Proyección exterior 50
2.3. Participación en redes de cooperación empresarial 50

i. Proyecto:

1.1. Grado de promoción de los recursos del territorio: se valora el grado de puesta en valor y promoción de los 
recursos turísticos de la zona.

1.2. Grado de innovación del proyecto: se valora el carácter novedoso del proyecto y la originalidad del mismo.

1.3. estrategia de promoción conjunta: se valorará la dimensión comarcal de la actuación: especialmente aquellas 
actuaciones y proyectos que conlleven una estrategia de promoción conjunta o integral del territorio y de las 
empresas del sector instaladas en él.

ii. adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo:

2.1. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellas ac-
tuaciones que supongan un incremento y un valor añadido a la instalación turística.

2.2. Proyección exterior: se valora el nivel de orientación comercial y promoción de la actuación hacia el exterior 
del territorio, la, la integración en paquetes turísticos regionales o nacionales, etc.

2.3. Participación en redes de cooperación empresarial: se valora la participación y/o integración de las asociacio-
nes locales del sector turístico en otras asociaciones o redes de ámbito local, comarcal o regional. 

Mejora del entorno y servicios en el medio rural (Medida 321)
Mejora del entorno y servicios en el medio rural 

criterios de selección
Sostenibilidad		social,	medioambiental	y	económica:	Capacidad	para	procurar	beneficios	para	el	conjunto	de	la	sociedad	y	no	beneficios	privados.	
Respeto	al	medioambiente.	Existencia	de	una	demostrada	solvencia	económico-financiera	de	la	entidad	promotora	que	garantice	la	asunción	de	las	
inversiones o gastos no asumidos por el Programa. 

Criterios de baremación Puntuación
adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo
1. Puesta en valor de los recursos  125
2. Promoción  de la Comarca 125
3. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 125
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4. Grado de impacto ambiental positivo 125
Entidades	locales	y	GLA:	Subvención	máxima		100%
Asociaciones	sin	ánimo	de	lucro:	Subvención	máxima	70%

adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo 

1. Puesta en valor de los recursos locales: Grado de desarrollo o puesta en valor de los recursos locales: natura-
les, patrimoniales, culturales.

2. Promoción de la Comarca: grado de contribución a la promoción del territorio del alto nalón.

3. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellas 
actuaciones que supongan un incremento y un valor añadido al  territorio,  como mecanismo de impulso del 
sector socioeconómico y cultural.

4. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará  el grado en que la actuación se integre armónicamente en 
el entorno medio ambiental  y en tejido socioeconómico.

Renovación y desarrollo de las poblaciones rurales (Medida 322)

 renovación y desarrollo de las poblaciones rurales 
criterios de selección

Sostenibilidad		social,	medioambiental	y	económica:	Capacidad	para	procurar	beneficios	para	el	conjunto	de	la	sociedad	y	no	beneficios	privados.	
Respeto	al	medioambiente.	Existencia	de	una	demostrada	solvencia	económico-financiera	de	la	entidad	promotora	que	garantice	la	asunción	de	las	
inversiones o gastos no asumidos por el Programa. 

Criterios de baremación Puntuación

adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo

1. Puesta en valor de los recursos  125

2. Promoción  de la Comarca 125

3. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 125

4. Grado de impacto ambiental positivo 125
Entidades	locales	y	GLA:	Subvención	máxima		100%
Asociaciones	sin	ánimo	de	lucro:	Subvención	máxima	70%

adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo :

1. Puesta en valor de los recursos locales: Grado de desarrollo o puesta en valor de los recursos locales: natura-
les, patrimoniales, culturales.

2. Promoción de la Comarca: grado de contribución a la promoción del territorio del alto nalón.

3. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellas 
actuaciones que supongan un incremento y un valor añadido al  territorio,  como mecanismo de impulso del 
sector socioeconómico y cultural.

4. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará  el grado en que la actuación se integre armónicamente en 
el entorno medio ambiental  y en tejido socioeconómico.

Conservación y mejora del patrimonio rural (Medida 323)
 Conservación y mejora del patrimonio rural 

criterios de selección
Sostenibilidad		social,	medioambiental	y	económica:	Capacidad	para	procurar	beneficios	para	el	conjunto	de	la	sociedad	y	no	beneficios	privados.	
Respeto	al	medioambiente.	Existencia	de	una	demostrada	solvencia	económico-financiera	de	la	entidad	promotora	que	garantice	la	asunción	de	las	
inversiones o gastos no asumidos por el Programa. 

Criterios de baremación Puntuación
adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo
1. Puesta en valor de los recursos  125
2. Promoción  de la Comarca 125
3. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto 125
4. Grado de impacto ambiental positivo 125

Entidades	locales	y	GLA:	Subvención	máxima		100%
Asociaciones	sin	ánimo	de	lucro:	Subvención	máxima	70%

adecuación del proyecto a la estrategia de desarrollo :

1. Puesta en valor de los recursos locales: Grado de desarrollo o puesta en valor de los recursos locales: natura-
les, patrimoniales, culturales.
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2. Promoción de la Comarca: grado de contribución a la promoción del territorio del alto nalón.

3. Tasa de valor añadido o incremento de la productividad del proyecto: se primarán especialmente aquellas 
actuaciones que supongan un incremento y un valor añadido al  territorio,  como mecanismo de impulso del 
sector socioeconómico y cultural.

4. Grado de impacto ambiental positivo: se valorará  el grado en que la actuación se integre armónicamente en 
el entorno medio ambiental  y en tejido socioeconómico.

v. ProCediMienTo de ConCesiÓn de la ayuda

1.—solicitudes de Ayuda:

1. las solicitudes de ayuda se presentarán, en impreso normalizado y acompañadas de la documentación requerida, 
en el registro de la Gerencia del leader del alto nalón. la dirección de la Gerencia del Gla alta nalón es villamorey 
n.º 16, 33993 sobrescobio.

los impresos normalizados de las solicitudes de ayuda estarán a disposición de los interesados en las dependencias 
de la Gerencia del leader del alto nalón. se podrán obtener también, a través de la página Web del Gla alto nalón.

las solicitudes registradas en la Gerencia del leader del alto nalón al amparo de la resolución de 15 de enero de 
2008 de la Consejería de Medio ambiente y desarrollo rural, por la que se establecen medidas transitorias para la apli-
cación del eje leader del Pdr, serán tramitadas conforme a los criterios y procedimientos establecidos en las presentes 
bases	y	demás	normativa	aplicable,	previa	ratificación	por	parte	del	interesado,	con	la	actualización	en	su	caso	del	pre-
supuesto presentado y la presentación de los impresos normalizados y la documentación requerida.

Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación en el Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias del anuncio de la Convocatoria Pública de ayudas para la aplicación del eje leader 
del	P.D.R.	del	Principado	de	Asturias	(2007-2013)	en	la	comarca	del	Alto	Nalón	y	finalizará	el	día	31	de	junio	de	2.013.

las solicitudes se acompañarán de, al menos, la siguiente documentación:

dni/CiF del promotor solicitante (persona física o jurídica) y, en su caso, de su representante legal. ●

En	personas	jurídicas:	Acta	de	Constitución/Estatuos/modificaciones. ●

en empresas ya constituídas: vida laboral de la empresa/ acreditación de la actividad económica/ último i.s. ó  ●
i.r.P.F. liquidado/ declaración de ser Micropyme.

Memoria, en impreso normalizado, descriptiva del proyecto a realizar para el que se solicita la ayuda y de su vial- ●
bilidad tecnico-económica

Facturas proforma, o presupuestos de las inversiones. ●

en el caso de obra civil: Proyecto técnico visado o anteproyecto valorado, con localización y planos. ●

Ficha de acreedores con los datos bancarios del solicitante. ●

Certificaciones	acreditativas	de	que	el	solicitante	está	al	corriente	de	sus	obligaciones	fiscales	con	la	AgenciaTribu- ●
taria, la Hacienda del Principado de asturias y con la seguridad social.

declaración expresa y responsable de ayudas recibidas y/o solicitadas a otros organismos, públicos o privados, para  ●
la	misma	finalidad,	y	compromiso	de	mantener	actualizada	dicha	declaración.

declaración expresa y responsable sobre la creación y/o mantenimiento de empleo ligado al funcionamiento de la  ●
actividad	objeto	de	ayuda,	durante	al	menos	cinco	años	desde	la	Certificación	final	de	al	ayuda.

Compromiso	de	mantener	la	inversión	y	su	finalidad	durante	un	plazo	de,	al	menos,	5	años	contados	a	partir	del	 ●
pago	final	de	la	ayuda	por	parte	del	Grupo.	El	plazo	de	compromisos	se	duplicará	a	10	años	en	caso	de	que	sean	
auxiliados bienes inmuebles.

Compromiso de facilitar la realización de cualquier tipo de control sobre la actuación auxiliada que lleve a cabo el  ●
Grupo o cualquier otro órgano de las administraciones Públicas.

acreditación documental del cumplimiento de las condiciones y requisitos para optar a la obtención de la ayuda. ●

2. un vez recibida la solicitud de la ayuda con la documentación pertinente, la Gerencia procederá a su registro y si 
detectara	alguna	deficiencia	o	que	estuviera	incompleta,	requerirá	de	manera	fehaciente	al	solicitante	para	que	proceda	
a su subsanación en un plazo máximo de 30 días hábiles, informándole de que si transcurrido el plazo sin proceder a 
subsanar y/o completar la solicitud se le tendrá por desistido en la misma y se procederá a iniciar el archivo del expte.

2.—Gestión de las solicitudes de ayuda:

registradas las solicitudes con la documentación requerida, la Gerencia del leader del alta nalón iniciará el análisis 
de las mismas y la Tramitación y evaluación de los exptes a través de las siguientes actuaciones e informes:

1.	Acta	de	No	Inicio.	El	GLA	Alto	Nalón	verificará	que	las	inversiones	que	componen	el	proyecto	objeto	de	subvención	
no están iniciadas antes de presentar la solicitud, y dejará constancia de ello mediante el levantamiento de un “acta de 
no inicio”. Con la salvedad de los gastos concernientes a estudios preparatorios, proyectos y licencias y gastos de encar-
go	o	reserva	siempre	y	cuando	no	superen	el	10%	de	la	inversión	total	subvencionable	de	la	operación.

2. informe de idoneidad con el Pdr del alto nalón. emitida el acta de no inicio, la Gerencia del Programa leader 
emitirá un informe Previo en el que se analiza la solicitud de ayuda y su documentación para comprobar si el solicitante 
cumple con los requisitos y condiciones de la convocatoria, y si la actuación propuesta se adecua a la estrategia de de-
sarrollo marcada para el alto nalón en el Pdr y a las lineas de ayuda a las que pretende acogerse.
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3. informe de elegibilidad. Para aquellas solicitudes que cuenten con un informe de idoneidad Favorable, se continua-
rá la tramitación del expte con la solicitud por parte del Gla alto nalón de informe de elegibilidad a la dirección de desa 
rrollo rural, quien elaborará el dictamen correspondiente de manera motivada. este dictamen, vinculante, determinará 
una propuesta de denegación de la ayuda por parte del Gla alto nalón en el caso de que sea desfavorable. este dictamen 
podrá ser recurrido por el solicitante por vía administrativa.

4. informe Tecnico-económico de valoración y evaluación del proyecto. Para los proyectos con dictamen de elegibi-
lidad Favorable, la Gerencia elaborará el correspondiente informe Técnico-económico, el informe Técnico-económico de 
valoración y evaluación del proyecto concluye con una propuesta de concesión o denegación de la ayuda que se elevará 
al Gla alto nalón.

5. informe de Fiscalización (raF). el responsable administrativo y Financiero (raF) del Gla alto nalón velará por 
la	 legalidad	del	proceso	y	emitirá	el	 informe	preceptivo,	que	 recogerá	 la	disponibilidad	de	crédito	 suficiente	para	 la	
concesión de las ayudas, que será elevado al Gla alto nalón junto con el informe Técnico-económico de valoración y 
evaluación del proyecto.

6. Propuesta de resolución. la Gerencia del leader del alto nalón elevará a la junta directiva del Gla una propuesta 
de concesión o denegación de la ayuda, en aprobación o desestimación de las solicitudes de ayuda tramitadas.

la propuesta de resolución contendrá la relación de las solicitudes que se propone sean desestimadas por no cumplir 
los requisitos de las presentes Bases reguladoras de la concesión de las ayudas del eje leader en el alto nalón, junto 
con la motivación que fundamenta la propuesta de desestimación.

la relación de los proyectos para los que se propone la concesión de subvenciones, indicando para cada uno de ellos 
la puntuación obtenida, la identidad de la persona solicitante, el importe de la inversión incentivable, el plazo de ejecu-
ción y la cuantía de la subvención propuesta.

los informes relativos a cada expediente.

a su vez la Gerencia elevará a la junta directiva propuesta de archivo del expte en aquellas solicitudes desistidas o 
con renuncia expresa del interesado.

3.—criterios de Valoración:

los criterios que el Gla alto nalón utilizará para la valoración y baremación de los proyectos presentados al programa 
de ayudas son los desarrollados en el aprdo iv. de las presentes bases reguladoras de la concesión de ayudas del eje 
leader en el alto nalón.

los Criterios de valoración se establecen para determinar la intensidad de la ayuda con la que se incentivarán aque-
llos proyectos subvencionables en el marco de esta convocatoria de ayudas.

4.—Resolución de las solicitudes de ayuda:

la resolución motivada de aprobación, desestimación o archivo de la solicitud presentada y como consecuencia de 
concesión o denegación de la ayuda o archivo de la solicitud, será adoptada por acuerdo de la junta directiva del Gla 
alto nalón, una vez emitidos los informes preceptivos en la fase de gestión de las solicitudes de ayuda.

1. el acuerdo de la junta directiva del Gla alto nalón por el que se resuelvan las solicitudes de ayudas establecerá:

a) la relación de las solicitudes aprobadas expresando, para cada una de ellas, nombre de la persona o entidad 
beneficiaria,	denominación	del	proyecto	subvencionado,	la	inversión	auxiliada,	el	plazo	de	ejecución	previsto,	el	
importe	de	la	subvención	concedida,	con	distinción	de	la	parte	financiada	con	cargo	al	FEADER,	la	Consejería	de	
Medio rural y Pesca y el Ministerio de Medio ambiente y Medio rural y Marino.

b) la relación de las solicitudes denegadas, con indicación, en cada caso, de los motivos que fundamentan la 
denegación.

c) la relación de las solicitudes archivadas por desistimiento del interesado al no presentar la documentación reque-
rida o por renuncia expresa del mismo.

3.	Notificación	de	la	Resolución.

Las	Resoluciones	de	los	Acuerdos	del	GLA	serán	notificadas	de	manera	individual	y	de	forma	fehaciente	al	interesado	
en el plazo máximo de 15 días desde la adopción de las mismas.

asimismo se harán públicas a través de la página Web del Glal alto nalón.

En	 la	notificación	se	hará	constar	 la	ayuda/porcentaje	concedido,	finalidad,	presupuesto	auxiliable,	condiciones	a	
cumplir,	plazos	de	ejecución	y	justificación,	cuantía,	porcentaje	e	identificación	de	agentes	financiadores,	y	documenta-
ción	necesaria	para	proceder	a	la	firma	del	contrato	de	ayuda.	La	notificación	irá	acompañada	de	la	información	sobre	
procedimiento	de	justificación	del	proyecto.

Contra la resolución del Gla alto nalón de concesión/denegación/archivo de la ayuda cabe interponer recurso ante el 
Presidente	del	GLA	en	el	plazo	de	10	dias	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación.	El	recurso	plan-
teado será elevado a su junta directiva quien resolverá el mismo, previo informe de la Gerencia, en el plazo máximo de 
dos meses desde su interposición. y sin perjuicio de que el interesado pueda ejercer cualesquiera otras acciones legales 
que estime oportunas.

5.—contrato de ayuda:

1.	El	GLA	Alta	Nalón	suscribirá	con	el	beneficiario	un	Contrato	de	Ayuda,	según	modelo	normalizado,	que	recogerá	
las condiciones y obligaciones inherentes a la ayuda y señaladas en el acuerdo de aprobación de la misma, así como el 
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resto	de	los	requisitos	de	la	subvención	concedida,	ya	sean	los	de	carácter	general	como	los	específicos	establecidos	por	
el Gla en el marco de las presentes bases y los particulares de cada proyecto.

2. Previamente a la formalización del Contrato de ayuda el raF deberá emitir un informe del que se deduzca de ma-
nera	indubitada	que	existen	fondos	suficientes	para	la	firma	de	aquel,	que	la	documentación	presentada	por	el	solicitante	
es la correcta, y que en la concesión de la ayuda se cumple con la normativa vigente.

3. la documentación a presentar para la suscripción del Contrato de ayuda será la siguiente:

según la naturaleza del proyecto: acreditación de la propiedad o disponibilidad del inmueble/terreno objeto de la  ●
actuación.

en el caso de obra civil: Proyecto Técnico visado y licencia Municipal de obras o bien solicitud de licencia de obras  ●
acompañada de informe sobre la conformidad del proyecto técnico con la normativa urbanística emitido por técnico 
competente	(la	inversión	incentivable	en	obra	civil	fijada	en	el	Contrato	de	Ayuda	se	ajustará	a	la	fijada	en	el	PEM	
sobre el que se haya obtenido la licencia Municipal de obra).

Certificaciones	acreditativas	de	que	el	solicitante	está	al	corriente	de	sus	obligaciones	fiscales	con	la	AgenciaTribu- ●
taria, la Hacienda del Principado de asturias y con la seguridad social.

Cuando	el	beneficiario	sea	una	persona	jurídica	en	fase	de	constitución,	la	acreditación	de	su	constitución	efectiva,	 ●
y de su inscripción en el registro en que legalmente estuviera obligada a inscribirse.

4. el plazo para la suscripción del Contrato de ayuda será de 1 mes desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación	de	la	Resolución	de	la	ayuda.	Este	plazo	podrá	ampliarse	previa	solicitud	del	beneficiario,	hasta	un	máximo	
de	6	meses.	Transcurridos	estos	plazos	sin	que	el	beneficiario	haya	firmado	el	contrato,	sin	mediar	causa	que	resulte	
imputable	al	Grupo,	se	entenderá	que	el	beneficiario	renuncia	a	la	ayuda.

6.—subrogación:

la junta directiva del Gla alto nalón podrá aprobar la subrogación en el titular del expte de ayuda siempre que 
existan	causas	justificadas,	previa	solicitud	motivada	del	beneficiario	de	la	ayuda	y	una	vez	resuelta	favorablemente	la	
instrucción de la subrogación.

Contra el acuerdo del Gla denegatorio de la subrogación solicitada no cabrá recurso alguno.

No	cabe	la	subrogación	en	lo	Exptes	de	ayuda	una	vez	que	haya	sido	Certificado	Finalmente	el	proyecto:	Las	solicitu-
des	de	subrogaciones	en	los	Exptes	de	ayuda	podrán	admitirse	desde	la	notificación	de	la	Resolución	de	ayuda	hasta	la	
Certificación	Final	del	proyecto	subvencionado.

Para aprobar el expte de subrogación han de cumplirse 2 requisitos:

Que	exista	causa	Justificada	a	juicio	del	GLA. —

Que	el	promotor-subrogado	reúna	los	requisitos	necesarios	para	ser	beneficiario	de	una	ayuda	conforme	a	las	 —
presentes bases.

Una	vez	Instruido	el	Expte	y	analizados	los	requisitos	y	obligaciones	que	debe	cumplir	el	subrogado-beneficiario	para	
acceder a la ayuda, la Gerencia y el raF emitirán sendos informes, en los que se elevará a la junta directiva del Gla la 
propuesta de aprobación o denegación de la subrogación.

la subrogación conllevará una nueva evaluación y valoración del proyecto para determinar la intensidad de la ayuda 
que corresponda al nuevo titular del expte. si el porcentaje de ayuda es igual o superior al concedido al 1.º titular se 
mantendrá la ayuda; si el porcentaje es inferior se reducirá la cuantía de la ayuda, no siendo posible en ningún caso que 
la subrogación conlleve un incremento de la cuantía de la ayuda inicialmente concedida.

el nuevo titular subrogado asumirá los mismos derechos y obligaciones señalados en el Contrato de ayuda suscrito 
en el expte de referencia, y suscribirá un nuevo Contrato de ayuda en los mismos términos con el Gla.

7.—Obligaciones de los beneficiarios:

Los	beneficiarios	de	las	ayudas	deberán	cumplir	con	lo	estipulado	en	las	presentes	Bases,	en	el	Contrato	de	Ayuda,	y	
en la normativa aplicable, y en particular estarán obligados al cumplimiento de las siguientes condiciones:

ejecutar el proyecto y realizar la actividad para la que se concede la ayuda, en la localización señalada en el proyec- ●
to, salvo que el Gla alto nalón autorice su ubicación en otro lugar de la comarca, sin que ello desvirtúe la naturaleza 
del proyecto.

Utilizar	 la	ayuda	para	el	fin	y	objeto	para	el	que	fue	concedida,	conforme	a	las	condiciones	de	la	Resolución	de	 ●
concesión.

Mantener el destino de la inversión subvencionada, dentro de la actividad económica de la empresa y el nivel de  ●
empleo	previsto	en	el	proyecto	durante	los	cinco	años	posteriores	a	la	Certificación	final	y	pago	de	la	ayuda,	salvo	
causa de fuerza mayor (art. 47 del reglamento Ce 1974/2006). este plazo se elevará a 10 años en el supuesto de 
que	la	ayuda	financiara	actuaciones	sobre	bienes	inmuebles.

Conservar	los	documentos	justificativos	de	las	inversiones	y	gastos	objeto	de	la	ayuda	y	de	la	aplicación	de	las	can- ●
tidades de la ayuda recibida, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de control e inspección.

Poner a disposición del Gla alto nalón y, en su caso, de las instituciones públicas con competencias de control, toda  ●
la	documentación	necesaria	para	verificar	la	ejecución	de	la	inversión,	la	realización	del	gasto	y	el	cumplimiento	de	
los compromisos adquiridos.
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someterse a las actuaciones de comprobación y estadística que efectúe el Gla alto nalón, o cualesquiera otros  ●
órganos de control competentes de la CCaa, estatales o comunitarios, cuando la información les sea requerida para 
el ejercicio de dichas funciones.

Comunicar	al	GLA	Alto	Nalón	la	solicitud	y/o	obtención	de	otras	ayudas	que	financien	las	actuaciones	objeto	de	 ●
subvención y cualesquiera otras actuaciones sometidas al régimen de mínimis

efectuar las medidas de información y publicidad de la ayuda que establezca el Gla alto nalón en cumplimiento de  ●
la normativa comunitaria y en particular del anexo vi del reglamento Ce n.º 1974/2006 de la Comisión.

Proceder al reintegro de las cantidades percibidas en concepto de ayuda en los supuestos de incumplimientos y  ●
revocación de la ayuda.

Si	el	beneficiario	es	el	GLA	o	las	Entidades	Locales,	cumplir	con	las	Directivas	Europeas	en	materia	de	contratación	 ●
pública y con la ley de Contratos del sector Público en los exptes objeto de ayuda, debiendo dejar constancia la 
Gerencia del Grupo y el raF de las comprobaciones realizadas para garantizar su cumplimiento.

8.—Justificación y pago de la ayuda:

Plazo de ejecución del proyecto.

El	plazo	para	la	realización	de	la	inversión	y	del	gasto,	finalización	del	proyecto	y	puesta	en	marcha	de	la	actuación	
subvencionada será como máximo de 18 meses, señalado en la resolución de Concesión y en el Contrato de ayuda. el 
Gla podrá establecer un plazo menor según la naturaleza del proyecto subvencionado.

Prórroga en la ejecución del proyecto.

las inversiones y actividades auxiliables habrán de ejecutarse en los plazos previstos en la resolución de concesión 
de ayuda. no obstante, en los supuestos en que concurran causas excepcionales, y previa petición de la persona intere-
sada, se podrá conceder una prórroga para la ejecución del proyecto, si bien no podrá ser superior a la mitad del plazo 
inicialmente previsto ni rebasar los plazos máximos establecidos en la normativa de aplicación. la solicitud de la prórroga 
deberá	presentarse	por	escrito	antes	de	que	finalice	el	período	de	ejecución	que	se	hubiese	señalado	inicialmente.

la prórroga será aprobada por el Presidente del Gla alto nalón, previo informe favorable de la Gerencia.

Variación de las partidas

se permitirán variaciones en las partidas auxiliables del proyecto de inversión, sin que resulte alterada la ayuda total, 
siempre que no se altere el objeto y la naturaleza del proyecto subvencionado, ni su viabilidad, previo informe favorable 
de	la	Gerencia	del	Programa	y	a	solicitud	del	beneficiario	de	la	ayuda.

las desviaciones a la baja de la inversión auxiliable conllevan la correspondiente disminución proporcional de la ayuda 
concedida,	todo	ello	sin	perjuicio	de	la	revocación	y	en	su	caso	reintegro	de	la	ayuda	si	no	se	ha	cumplido	la	finalidad	u	
objeto aprobado en la concesión.

Finalización del proyecto y Justificación de las inversiones.

1. efectuadas las inversiones o realizados los gastos de la mejora y una vez que la actividad prevista esté operativa y 
cuente	con	todos	los	permisos	y	licencias	para	el	desarrollo	de	la	actividad	por	la	que	se	recibió	la	ayuda,	el	beneficiario	
comunicará por escrito su terminación al Gla.

La	comunicación	de	la	finalización	del	proyecto	subvencionado	y	solicitud	de	pago	se	presentará	dentro	del	plazo	
máximo	de	ejecución	del	proyecto	o	bien	dentro	de	los	30	dias	siguientes	a	la	finalización	del	plazo	máximo	de	ejecución	
del proyecto.

2. la solicitud de pago deberá incluir:

a)	Solicitud	de	pago	normalizada	y	declaración	de	finalización	de	la	inversión,	donde	figure	el	importe	de	la	subven-
ción por la que se solicita el pago.

b)	Facturas	justificativas	de	las	inversiones	realizadas,	así	como	justificantes	bancarios	que	acrediten	que	el	titular	
del	expediente	ha	realizado	el	pago	efectivo	de	las	mismas	(ver	documento	de	la	Gerencia	de	justificación	de	las	
inversiones). no se admitirán pagos en metálico, salvo para los exptes de la Medida 431 del Pdr.

c) listado donde se relacionen las inversiones realizadas, comparadas con las aprobadas.

d)	En	el	caso	de	que	el	beneficiario	de	la	ayuda	sea	una	entidad	pública,	cuando	proceda,	deberá	aportar	la	documen-
tación relativa al procedimiento de contratación que permita la comprobación del cumplimiento de la normativa 
estatal y comunitaria en materia de contratación pública.

e)	Certificaciones	acreditativas	de	estar	al	corriente	con	los	pagos	y	obligaciones	tributarias	y	frente	a	la	Seguridad	
social.

f) si la ayuda estuviera condicionada a la constitución de una comunidad de bienes, o de una entidad con persona-
lidad	jurídica,	se	exigirán:	NIF,	acta	de	constitución,	estatutos	y	certificado	de	inscripción	en	el	registro	en	que	
legalmente estuvieran obligadas a inscribirse.

g) otra documentación acreditativa de las condiciones por la que se concedió la ayuda, en su caso y según 
proceda:

Certificado	Final	de	obra. —

Licencia	municipal	de	obras	y	licencia	de	apertura	definitiva. —

Permisos, inscripciones o registros exigibles por la normativa legal para cada actividad, con especial atención  —
a las autorizaciones medioambientales.
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Contratos de trabajo formalizados y registrados en el inem y/o alta en el régimen especial de Trabajadores  —
autónomos.

vida laboral de la empresa. ultimo recibo de cotización a la s.s. —

declaración de otras subvenciones solicitadas y recibidas. —

h) en los casos de ayuda a la formación, asistencia técnica, estudios, inventarios, actividades de promoción, etc. 
además deberán presentar:

Memoria de actividades realizadas. —

relación en su caso de l profesorado participante o téncios que realicen los trabajos. —

relación nominal, en su caso, de los alumnos asistentes. —

Controles	de	firma	de	los	cursos. —

i) en caso de que el proyecto lo requiera, el promotor deberá acreditar la capacidad legal de uso y disfrute o propie-
dad de los bienes relacionados con el expediente antes del vencimiento de la fecha límite de ejecución señalada 
en	el	contrato	de	ayuda	y	durante,	al	menos,	los	diez	años	siguientes	a	la	certificación	final	de	las	inversiones.	La	
acreditación	deberá	realizarse	mediante	escritura	pública	de	compra-venta	y	certificado	del	registro	de	la	propie-
dad, o mediante contrato de alquiler o cesión, con constancia de la liquidación del correspondiente impuesto.

Certificación y pago de las ayudas.

el Gla alto nalón, a través de la Gerencia, comprobará material y documentalmente la realización de la inversión y 
la	efectividad	del	gasto,	en	orden	a	cursar	las	Certificaciones	de	Pago.

La	verificación	documental	conllevará	el	análisis	de	los	documentos	presentados	en	justificación	de	la	inversión	rea-
lizada de cara a comprobar que se cumplen los requisitos establecidos en las presentes bases para proceder al abono 
de la ayuda.

La	verificación	material	conlleva	un	control	“in	situ”	de	la	actuación	subvencionada	para	comprobar	la	existencia	real	
de los bienes subvencionados, su ajuste al proyecto o memoria valorada, su utilización y su funcionamiento, su coinci-
dencia	con	la	justificación	documental	y	cuantas	comprobaciones	sean	necesarias	en	función	de	las	inversiones	o	gastos	
subvencionados.

En	cualquier	certificación,	ya	sea	parcial	o	final,	 la	Gerencia	emitirá	un	 informe	que	especifique	qué	es	 lo	que	se	
certifica	en	relación	con	lo	aprobado;	cuales	son	los	cambios	habidos	entre	las	partidas	o	en	las	inversiones	previstas;	
y	cual	es	la	justificación,	o	no,	de	los	mismos.	Solo	se	podrán	admitir	variaciones	que	no	desvirtúen	el	proyecto,	ni	su	
viabilidad,	siendo	imprescindible,	en	todo	caso,	la	previa	solicitud	del	beneficiario.

En	todas	las	certificaciones	el	RAF	deberá	emitir	un	informe	de	fiscalización	del	pago;	en	los	casos	de	expedientes	su-
jetos a contratación pública, el informe hará constar que ésta se adecua a la normativa estatal y comunitaria vigente.

una vez realizadas las comprobaciones oportunas y emitidos los informes preceptivos de la Gerencia y del raF, se emi-
tirá	la	Certificación	de	Pago	en	la	que	se	determina	el	importe	de	la	inversión	auxiliable,	el	importe	de	la	ayuda,	distribuida	
por	los	distintos	órganos	cofinanciadores.	La	Certificación	conlleva	la	propuesta	de	pago	al	beneficiario	de	la	ayuda.

Cuando	no	se	justifique	la	totalidad	de	la	 inversión	o	gasto	aprobado	en	la	Resolución	de	concesión	de	ayuda,	el	
expediente	se	certificará	aplicando	a	la	inversión	o	gasto	realmente	justificado	el	porcentaje	de	subvención	inicialmente	
concedido;	todo	ello	sin	perjuicio	de	la	revocación	y	en	su	caso	reintegro	de	la	ayuda	si	no	se	han	cumplido	la	finalidad	
u objetivo aprobado en la concesión.

Si	el	promotor	incumple	o	modifica	algunas	de	las	condiciones	que	fueron	tenidas	en	cuenta	en	la	baremación	de	
la ayuda, se realizará un recálculo del porcentaje de la misma en función de la nueva situación. en cualquier caso, se 
practicarán las reducciones previstas en la normativa comunitaria y nacional que corresponda aplicar.

El	GLA	admitirá	Certificaciones	Parciales,	cuando	la	inversión	a	certificar	supere	los	30.000	euros	de	inversión	o	los	
6.000 euros de ayuda.

las solicitudes de Pagos Parciales deberán acompañarse de las facturas correspondientes a la inversión ejecutada y 
pagada,	junto	con	los	justificantes	bancarios	que	acrediten	el	pago	efectivo	y	en	los	casos	de	obra	civil	Certificación	del	
Técnico director de la obra del estado de ejecución del proyecto.

En	los	proyectos	de	obra	civil	para	poder	tramitar	la	1.ª	Certificación	Parcial	el	solicitante	deberá	presentar	la	Reso-
lución	de	la	Licencia	de	Obras,	si	no	se	hubiera	presentado	a	la	firma	del	Contrato	de	Ayuda.

Pagos.

Una	vez	tramitadas	las	Certificaciones	del	proyecto,	con	propuesta	de	pago	y	previa	justificación	del	proyecto	e	inversión	
realizada,	el	GLA	Alto	Nalón	procederá	al	abono	de	la	ayuda	en	la	parte	proporcional	a	al	inversión	finalmente	justificada.

Los	pagos	se	efectuarán	en	la	cuenta	bancaria	que	figure	en	la	ficha	de	acreedores	presentada	por	el	beneficiario	de	
la ayuda, sin cargo alguno para este.

Pago anticipado: Para las medidas de inversión, el Grupo podrá conceder un anticipo del pago, previa solicitud del 
beneficiario,	de	acuerdo	con	las	siguientes	condiciones	y	excepciones:

a)	El	importe	del	anticipo	no	podrá	superar	el	20%	del	coste	total	de	la	inversión	y	su	liquidación	deberá	supeditarse	
a	la	constitución	de	una	garantía	bancaria	equivalente	que	corresponda	al	110%	del	importe	anticipado.	La	garan-
tía se liberará cuando el Grupo compruebe que el importe de los gastos reales derivados de la inversión supera el 
importe del anticipo.
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b)	Si	se	trata	de	un	beneficiario	público,	este	anticipo	sólo	podrá	abonarse	a	los	municipios	y	asociaciones	de	muni-
cipios y a los organismos de derecho público.

c)	Cuando	se	trate	de	un	beneficiario	público,	el	Grupo	podrá	aceptar	una	garantía	escrita	de	la	autoridad	competen-
te de acuerdo con las disposiciones que regulen su organización y funcionamiento.

Pagos	parciales:	A	solicitud	del	beneficiario	y	cumpliendo	los	requisitos	de	las	Certificaciones	Parciales	podrán	reali-
zarse pagos parciales de la ayuda con los límites establecidos en las presentes bases.

Todo	documento	justificativo	de	gasto	se	estampillará	con	un	sello	donde	figurará

Fecha	y	firma. —

La	siguiente	frase:	“Este	documento	se	ha	presentado	como	justificación	para	el	abono	de	una	subvención	dentro	 —
del	Eje	Leader	de	…	€	concedida	por	el	GLA	Alto	Nalón	lo	que	supone	un	porcentaje	de	ayuda	del	….%	del	cual	
cofinancia	el	FEADER	el	70%.”

9.—Procedimiento de recuperación de la ayuda:

revocación y reintegro

i. Disposiciones Generales:

1. las ayudas concedidas serán revocadas total o parcialmente, y procederá el reintegro de las mismas, en el caso 
de	que	ya	hayan	sido	abonadas,	cuando	el	beneficiario	incurra	en	alguno	de	los	siguientes	supuestos:

incumplimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión de la ayuda y/o de la normativa  ●
aplicable, comunitaria, nacional o de la CCaa.

no realización del proyecto en los términos señalados en la solicitud de ayuda y en los plazos establecidos en  ●
la resolución de la ayuda, salvo prórroga concedida por el Gla alto nalón.

Destinar	la	ayuda	a	fines	distintos	del	objeto	de	la	subvención. ●

no contar con los permisos y licencias necesarios para el desarrollo de la actividad subvencionada. ●

obtener la subvención sin reunir los requisitos requeridos para ello y ocultación o falseamiento de datos. ●

El	cobro	de	otras	ayuda	para	la	misma	finalidad	que	resulten	incompatibles. ●

Cese de la actividad subvencionada en un período inferior al establecido en la concesión de ayuda de mante- ●
nimiento de la misma e incumplimiento de los compromisos asumidos en la creación y mantenimiento de los 
niveles de empleo en el proyecto.

2. el Gla alto nalón procederá a la revocación de la ayuda y a reclamar el reintegro de las cantidades percibidas por 
el	beneficiario,	incluido	el	interés	de	demora	correspondiente	desde	el	momento	del	pago	final	de	la	subvención	
hasta	la	fecha	del	Acuerdo	del	Grupo	por	el	que	se	acuerde	la	revocación	en	el	caso	de	que	el	beneficiario	de	
la ayuda incurra en alguno de los supuestos descritos, sin perjuicio de otras responsabilidades que en derecho 
procedan.

3. la resolución por la que se acuerde la revocación y en su caso el reintegro de la ayuda será adoptada por acuer-
do de la junta directiva del Gla, previa la instrucción del expte de revocación en el que constarán los informes 
pertinentes	y	las	alegaciones	del	beneficiario.

4. la falta de reintegro al Gla del alto nalón de las cantidades reclamadas como consecuencia del expte de revoca-
ción, en período voluntario (establecido en la resolución de revocación y reintegro) dará lugar a su reclamación 
ante la vía judicial.

5. el sistema de revocación y reintegro de las ayudas concedidas en el marco de la aplicación del eje leader en la 
comarca del alto nalón por parte del Gla del alto nalón se aplicará sin perjuicio de otras acciones que pudieran 
corresponderle de acuerdo a otras disposiciones de derecho nacional.

6.  el Gla del alto nalón llevará un Fichero de deudores actualizado.

ii. Procedimiento de Revocación y Reintegro de la ayuda:

1. iniciación:

el procedimiento de revocación de la ayuda se iniciará por acuerdo de la junta directiva del Gla en los supuestos 
contemplados	en	el	apartado	anterior,	de	oficio	como	consecuencia	de	Acta	de	Inspección	y	Verificación	de	Incumpli-
mientos,	a	partir	de	 la	comunicación	del	cese	de	 la	actividad	por	parte	del	beneficiario,	o	por	 la	formulación	de	una	
denuncia.

El	Acuerdo	de	incoación	del	Expte	de	Revocación	y	reintegro	de	la	ayuda	será	notificado	al	interesado	en	el	plazo	de	
15 días desde su adopción por la junta directiva del Gla.

2. instrucción

la instrucción del expte de revocación se realizará por la Gerencia del Programa que emitirá los informes oportunos 
en la instrucción para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba emitirse 
el acuerdo.

Alegaciones:	Tramite	de	audiencia	al	beneficiario. —

Se	dará	traslado	al	beneficiario	de	la	incoación	del	Expte	de	revocación,	concediéndole	un	plazo	de	15	días	de	
alegaciones	para	que	alegue	las	justificaciones	que	estime	pertinentes.
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A	la	vista	de	las	alegaciones	efectuadas	por	el	beneficiario,	o	cumplido	el	plazo	sin	haberlas	registrado	en	la	Ge-
rencia, y previo informe del raF del Programa, la Gerencia emitirá informe-Propuesta de resolución del expte de 
revocación, y en su caso reintegro de la ayuda.

De	los	Informes	de	Instrucción	(de	la	Gerencia	y	del	RAF),	y	de	las	alegaciones	del	beneficiario	se	dará	traslado	a	
la junta directiva del Gla junto con la Propuesta de revocación y reintegro de la ayuda que se elevará a la misma 
para la resolución del procedimiento.

3. Finalización:

La	Junta	Directiva	del	GLA	emitirá	Acuerdo	motivado	de	Resolución	del	Expte	de	Revocación,	que	será	notificado	
fehacientemente al interesado.

El	Acuerdo	de	Revocación	de	la	ayuda	conlleva	la	Rescisión	del	Contrato	de	Ayuda	suscrito	con	el	beneficiario	y	el	
reintegro	de	las	cantidades	percibidas,	incluido	el	interés	de	demora	correspondiente	desde	el	momento	del	pago	final	
de la subvención hasta la fecha del acuerdo de revocación adoptado por el Gla.

El	Acuerdo	por	el	que	se	revoca	la	ayuda	será	notificado	junto	con	la	liquidación	y	los	plazos	de	ingreso	en	período	
voluntario. este acuerdo podrá ser recurrido ante el Presidente del Gla en el plazo de 10 días hábiles contados desde 
el	día	siguiente	al	de	su	notificación,	sin	perjuicio	de	que	el	interesado	pueda	ejercer	cualquier	otro	recurso	que	estime	
oportuno.

el Presidente elevará el recurso planteado a la junta directiva del Gla. el acuerdo del Gla contestando el recurso 
planteado	pone	fin	al	procedimiento	de	recuperación	de	la	ayuda.	Contra	este	acuerdo	quedará	expedita	únicamente	la	
vía judicial civil.

iii. Reintegro de la ayuda:

En	lo	supuestos	de	revocación	de	la	ayuda,	las	cantidades	percibidas	por	el	beneficiario	en	concepto	de	ayuda	tendrán	
la consideración de ingresos indebidos y deberán ser reintegradas al Gla alto nalón, en cumplimiento de la cláusula 9.ª 
del	Prcto	de	concesión	de	la	ayuda	de	las	presentes	Bases:	“Obligaciones	de	los	beneficiarios”.

en lo supuestos de reintegro de la ayuda que ya hubiese sido abonada se aplicará el inTerÉs de deMora (el interés 
legal	del	dinero	incrementado	en	un	25%),	desde	la	fecha	en	que	la	ayuda	haya	sido	abonada	al	beneficiario	(pago	de	la	
Certificación	Final	de	la	ayuda)	hasta	la	fecha	del	Acuerdo	del	G.L.A	de	Resolución	del	Expte	de	Revocación	y	Reintegro	
de la ayuda percibida.

la falta de reintegro al Gla del alto nalón de las cantidades reclamadas como consecuencia del expte de revocación, 
en período voluntario (establecido en la resolución de revocación y reintegro) dará lugar a su reclamación ante la vía 
judicial.

Los	reintegros	obtenidos	por	el	Grupo	dentro	del	período	de	ejecución	del	Programa	revertirán	en	el	cuadro	financiero,	
los obtenidos fuera del período se devolverán a las administraciones aportantes.

10.—Reducciones y exclusiones:

1. el Gla alto nalón utilizará el sistema de reducciones y exclusiones del reglamento (Ce) n.º 1975/2006 y las nor-
mas de armonización establecidas por el Fondo español de Garantía agraria (FeGa).

Cuando	no	se	justifique	la	totalidad	de	la	inversión	o	gasto	comprobado	en	la	resolución	de	concesión	de	ayuda,	el	
expediente	se	certificará	aplicando	a	la	inversión	o	gasto	realmente	justificado	el	porcentaje	de	subvención	inicialmente	
concedido.	Todo	ello	sin	perjuicio	de	la	anulación	del	expediente	si	no	se	han	cumplido	la	finalidad	u	objetivo	aprobado	
en	la	concesión.	Si	quien	promueve	incumple	o	modifica	algunas	de	las	condiciones	que	fueron	tenidas	en	cuenta	en	
la baremación de la ayuda, se realizará un recálculo del porcentaje de la misma en función de la nueva situación y se 
aplicarán además las reducciones previstas en la normativa comunitaria y nacional.

Cuando	el	importe	que	puede	concederse	al/la	beneficiario/a	en	función	exclusivamente	de	la	solicitud	de	pago	de	la	
ayuda	presentada,	supere	en	más	de	un	3%	el	importe	que	puede	concederse	tras	las	comprobaciones	realizadas	por	la	
Gerencia	se	aplicará	una	reducción	en	el	importe	que	puede	concederse	al	beneficiario.	El	importe	de	la	reducción	será	
igual	a	la	diferencia	entre	los	dos	importes	citados.	No	obstante,	no	se	aplicará	ninguna	reducción	si	el/la	beneficiario/a	
puede demostrar que no es responsable de la inclusión del importe no subvencionable.

Si	se	descubre	que	un	beneficiario	ha	efectuado	deliberadamente	una	declaración	falsa,	la	operación	de	que	se	trate	
quedará excluida de la ayuda del Feader y se recuperarán todos los importes que se le hayan abonado por dicha opera-
ción.	Además,	el	beneficiario	quedará	excluido	de	la	ayuda	por	la	medida	en	cuestión	durante	el	ejercicio	del	Feader	de	
que se trate y durante el ejercicio Feader siguiente.

las sanciones previstas en esta base se aplicarán sin perjuicio de otras acciones que pueden corresponder de acuerdo 
con otras disposiciones de derecho nacional.

vii. norMaTiva aPliCaBle

Ley	49/2002,	de	23	de	diciembre,	de	régimen	fiscal	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	de	los	incentivos	fiscales	 —
al mecenazgo. http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l49-2002.html

ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las explotaciones agrarias. http://noticias.juridicas.com/ba- —
se_datos/Privado/l19-1995.tp.html#a2
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reglamento (Ce) n.º 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000, sobre las actividades de información y  —
publicidad que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con las intervenciones de los Fondos estruc-
turales. legislación \ reglamento Ce n 1159_2000.pdf

reglamento (Ce) no 1698/2005 del Consejo de 20 de septiembre de 2005 relativo a la ayuda al desarrollo rural a  —
través del Fondo europeo agrícola de desarrollo rural (Feader). legislación \ reglamento Ce n 1698_2005.pdf

reglamento (Ce) no 1320/2006 de la Comisión de 5 de septiembre de 2006 por el que se establecen normas para  —
la transición a la ayuda al desarrollo rural establecida en el reglamento (Ce) no 1698/2005 del Consejo. legisla-
ción \ reglamento Ce n 1320_2006.pdf

reglamento (Ce) no 1975/2006 de la Comisión de 7 de diciembre de 2006 por el que se establecen disposiciones  —
de aplicación del reglamento (Ce) no 1698/2005 del Consejo en lo que respecta a la aplicación de los procedi-
mientos de control y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al desarrollo rural. legislación \ 
regalamento Ce n 1975 _2006.pdf

reglamento (Ce) no 1974/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 por el que se establecen disposiciones  —
de aplicación del reglamento (Ce) no 1698/2005 del Consejo relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo europeo agrícola de desarrollo rural (Feader). legislación \ reglamento Ce n 1974_2006.pdf

reglamento (Ce) no 1998/ 2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a los artículos 87 y 88 del  —
Tratado de las ayudas mínimis. legislación \ reglamento_Ce_1998_2006_ayudas_minimis.pdf

reglamento (Ce) no 875/2007 de la Comisión de 24 de julio de 2007 relativo a la aplicación de los artículos  —
87	y	88	del	Tratado	CE	a	las	ayudas	de	mínimis	en	el	sector	pesquero	y	que	modifica	el	Reglamento	(CE)	no	
1860/2004. legislación\reglamento Ce n 875_2007.pdf

reglamento (Ce) no 1535/2007 de la Comisión de 20 de diciembre de 2007 relativo a la aplicación de los artículos  —
87 y 88 del Tratado Ce a las ayudas de mínimis en el sector de la producción de productos agrícolas. legislación\
reglamento Ce n 1535_2007.pdf

Definición	de	pequeñas	y	medianas	empresas	(extracto	de	la	Recomendación	2003/361/CE	de	la	Comisión,	de	6	 —
de	mayo	de	203,	sobre	la	definición	de	pequeñas	y	medianas	empresas,	DO	L	124	DE	20.05.2003,	P.	36).	http://
europa.eu/scadplus/leg/es/lvb/n26026.htm

reglamento (Ce) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artí- —
culos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis

ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones. http://noticias.juridicas.com/base_datos/admin/ —
l38-2003.html

real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviem- —
bre, General de subvenciones. http://noticias.juridicas.com/base_datos/admin/rd887-2006.html

Programa de desarrollo rural del Principado de asturias 2007-2013. legislación\Pdr del Principado de asturias.pdf —

resolución de 16 de marzo de 2009 de la Consejería de Medio rural y Pesca, por la que se establece el régimen  —
de ayudas para la aplicación del eje leader del Programa de desarrollo rural en el Principado de asturias, para el 
período 2007-20013. legislación \ régimen de ayudas 27-2-2009.doc

reglamento General de la ley de Contratos de las administraciones Públicas aprobado por real decreto 1098/2001,  —
de 12 de octubre (Boe del día 26 de octubre de 2001.

Correcciones de errores en Boe de 19 de diciembre de 2001 y de 8 de febrero de 2002) legislación\ reglamento 
ley de Contratos.pdf

ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del sector Público. legislación\ ley de Contratos.pdf —
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